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RECURSOS CONTRA MANDAMIENTO DE PAGO Rad. 2021-00095-00

JOSE ALIRIO JIMÉNEZ PATIÑO <joaljipa@yahoo.es>
Vie 22/07/2022 4:32 PM
Para: Recepcion Memoriales Seccion 02 Subseccion E Tribunal Administrativo - Cundinamarca
<rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Jeison Barbosa
<notificacionesjudiciales@unp.gov.co>;joaljipa@yahoo.es <joaljipa@yahoo.es>

Buenas tardes. Me permito radicar RECURSO DE REPOSICIÓN y subsidiario de
APELACIÓN, con el siguiente destino:

Honorable Magistrado
Dr. JAIME ALBERTO GALEANO GARZÓN
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA - SECCIÓN SEGUNDA –
SUBSECCIÓN “E”

TRÁMITE      : EJECUCIÓN DE SENTENCIA JUDICIAL
EJECUTADA  : D.A.S. - Hoy U.N.P.
EJECUTANTE : JOHN EDGAR ALDANA RICO
RADICACIÓN: No. 25000-23-42-000-2021-00095-00
ASUNTO       : FORMULACIÓN RECURSOS REPOSICIÓN - APELACIÓN

NOTA: Como puede observarse de los destinatarios de este correo, el recurso y
sus anexos, adjuntos, los he remitido simultáneamente al Honorable Despacho y
a la parte ejecutada (UNP), con copia compartida al suscrito apoderado.

Muchas Gracias.

Att.

JOSE ALIRIO JIMENEZ PATIÑO
Apoderado del Ejecutante



JOSÉ ALIRIO JIMÉNEZ PATIÑO 
ABOGADO 

DERECHO ADMINISTRATIVO – LABORAL – DISCIPLINARIO – FISCAL  

Calle 20 No. 12 – 84, Centro Comercial Plaza Real, Oficina 235, Tunja – Boyacá 

Cel. 3106891486    Correo: joaljipa@yahoo.es   
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Honorable Magistrado 

Dr. JAIME ALBERTO GALEANO GARZÓN 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA – SUBSECCIÓN “E”  

Bogotá D.C. 
E.  S.  D. 

 

 
REF:  TRÁMITE  : EJECUCIÓN DE SENTENCIA JUDICIAL 

 EJECUTADA  : D.A.S. - Hoy U.N.P. 
 EJECUTANTE  : JOHN EDGAR ALDANA RICO 

 RADICACIÓN  : No. 25000-23-42-000-2021-00095-00 

ASUNTO  : FORMULACIÓN RECURSOS REPOSICIÓN - APELACIÓN 

 

 
 

JOSE ALIRIO JIMENEZ PATIÑO, mayor de edad, vecino de Tunja, identificado 

con Cédula de Ciudadanía No. 4.238.502 de San Mateo Boyacá, Abogado inscrito y 

en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No. 135944 del Consejo Superior de 

la Judicatura, actuando en nombre y representación del ejecutante, estando dentro 

del término y oportunidad legales, me permito interponer RECURSO DE 

REPOSICIÓN y subsidiario de APELACIÓN, para ante el Honorable Consejo de 
Estado – Sección Segunda, en contra del Auto del 08 de julio de 2022, notificado 

en estado oral electrónico No. 42 de 14 de julio de 2022, mediante el cual, en 

resumen, se decidió librar mandamiento de pago, pero, lo fue de manera parcial y, 

negando otras pretensiones, recurso que me permito sustentar así: 

 

PROCEDENCIA Y OPORTUNIDAD DEL RECURSO 
 

Esta impugnación es procedente de conformidad con lo establecido en los Arts. 243-

1 y 244 del CPACA y Arts. 318, 322 y 438 del CGP, que expresan: 

 

CPACA: 
 

“ARTÍCULO 242. Reposición. (Modificado por el Art. 61 de la Ley 2080 de 2021). El recurso 

de reposición procede contra todos los autos, salvo norma legal en contrario. En cuanto a 

su oportunidad y trámite, se aplicará lo dispuesto en el Código General del Proceso. 
 

Artículo 243. Apelación. (Modificado por el Art. 62 de la Ley 2080 de 2021) Son apelables las 

sentencias de primera instancia de los Tribunales y de los Jueces. También serán apelables 
los siguientes autos proferidos en la misma instancia por los jueces administrativos: 
 

1. …el que niegue total o parcialmente el mandamiento ejecutivo. 
 

PARÁGRAFO 1º. El recurso de apelación contra las sentencias y las providencias listadas en 

los numerales 1 a 4 de este artículo se concederá en el efecto suspensivo. La apelación de las 
demás providencias se surtirá en el efecto devolutivo, salvo norma expresa en contrario. 
 

PARÁGRAFO 2º. En los procesos e incidentes regulados por otros estatutos procesales y en el 
proceso ejecutivo, la apelación procederá y se tramitará conforme a las normas especiales que 

lo regulan. En estos casos el recurso siempre deberá sustentarse ante el juez de primera 

instancia dentro del término previsto para recurrir…” 

 
“ARTÍCULO 244. Trámite del recurso de apelación contra autos. (Modificado por el Art. 

64 de la Ley 2080 de 2021). La interposición y decisión del recurso de apelación contra autos 

se sujetará a las siguientes reglas: 
 

1. La apelación podrá interponerse directamente o en subsidio de la reposición. Cuando 

se acceda total o parcialmente a la reposición interpuesta por una de las partes, la otra podrá 
apelar el nuevo auto, si fuere susceptible de este recurso. 

 

(…) 3. Si el auto se notifica por estado, el recurso deberá interponerse y sustentarse por 
escrito ante quien lo profirió, dentro de los tres (3) días siguientes a su notificación o 

a la del auto que niega total o parcialmente la reposición… 
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De la sustentación se dará traslado por secretaría a los demás sujetos procesales por igual 

término, sin necesidad de auto que así lo ordene. Los términos serán comunes si ambas partes 
apelaron. Este traslado no procederá cuando se apele el auto que rechaza la demanda o 

niega total o parcialmente el mandamiento ejecutivo.  
 

(…) 4. Una vez concedido el recurso, se remitirá el expediente al superior para que lo decida de 

plano…” 

 
Ley 2080 de 2021: 

 
“ARTÍCULO  48. Modifíquese el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, el cual quedará así: 

 

“…El traslado o los términos que conceda el auto notificado solo se empezarán a 
contabilizar a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje y el término 

respectivo empezará a correr a partir del día siguiente…” (Destaco). 

 
CGP: 
 

“Artículo 322. Oportunidad y requisitos. 
 

El recurso de apelación se propondrá de acuerdo con las siguientes reglas: 
 

(…) 1. La apelación contra la providencia que se dicte fuera de audiencia deberá interponerse 

ante el juez que la dictó, en el acto de su notificación personal o por escrito dentro de los 
tres (3) días siguientes a su notificación por estado. 

 

2. La apelación contra autos podrá interponerse directamente o en subsidio de la 
reposición…” 

 

“Artículo 438. Recursos contra el mandamiento ejecutivo. El mandamiento ejecutivo no 

es apelable; el auto que lo niegue total o parcialmente y el que por vía de reposición lo 
revoque, lo será en el suspensivo. Los recursos de reposición contra el mandamiento 

ejecutivo se tramitarán y resolverán conjuntamente cuando haya sido notificado a todos los 

ejecutados.” (Destaco). 
 

EL AUTO RECURRIDO 
 

Se trata del Auto del 08 de julio de 2022, notificado por estado electrónico No. 

42 de 14 de julio de 2022, mediante el cual, en resumen, se decidió:  
 

“…PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor del señor John Edgar Aldana Rico, 

identificado con la cédula de ciudadanía número 79.633.031, y en contra de la Unidad Nacional 

de Protección como sucesora procesal del Departamento Administrativo de Seguridad, por los 
siguientes conceptos: 

 

i. Por la suma de setenta y un millones cuatrocientos cincuenta y dos mil seiscientos veintinueve 
pesos moneda corriente ($71.452.629), valor que corresponde a las prestaciones 

devengadas por un escolta de planta del extinto DAS, entre el 31 de agosto de 2005 y 

el 30 de junio de 2009. 
 

ii. Por el valor que corresponda a la indemnización en dinero por vestuario, consistente en 

dos (2) vestidos y dos (2) pares de zapatos al año, en virtud de lo establecido en el artículo 

13 del Decreto 1933 de 1989. 
 

iii. Por la suma de ciento tres millones trescientos un mil novecientos ochenta y seis pesos 

moneda corriente ($103.301.986), que corresponden a los intereses moratorios causados 
desde la ejecutoria de la sentencia hasta el 30 de junio de 2022. 

 

iv. Por la suma que arrojen los intereses que se continúen causando sobre los dos capitales 
señalados con antelación, desde el 1.º de julio de 2022 y hasta que se realice el pago total de 

la obligación. 

 
Lo anterior, teniendo en cuenta lo explicado en la parte motiva de la presente 

providencia, por lo que este pago deberá hacerse dentro de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación de la presente decisión, de conformidad con el art. 431 del CGP. 

 
SEGUNDO: Negar el mandamiento de pago por las demás sumas pretendidas en la 

demanda, de conformidad con las razones señaladas en la parte considerativa de este 

proveído…”. (Destaco). 
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SUSTENTACIÓN DEL RECURSO – MOTIVOS DE INCONFORMIDAD 
 

En primer lugar, respetuosamente manifiesto que, es aplicable a este caso, 

directamente la ratio decidendi y, analógicamente, lo decidido por el CONSEJO DE 
ESTADO - SALA DE LO CONTENCIOSO AMINISTRATIVO - SECCIÓN PRIMERA, en 

Sentencia de Tutela (no recurrida) de 31 de mayo de 2018. C.P. Dra. MARÍA 

ELIZABETH GARCÍA GONZÁLEZ, dentro del Exp. No. 11001-03-15-000-2018-

00824-00, en la que la Sala tuvo en cuenta Providencias de las Secciones Segunda 

y Tercera, donde, in extenso, dispuso la protección del Debido Proceso por Defecto 

Procedimental, en lo pertinente, así: 
 

“…Adicional a lo anterior, la Sección Segunda del Consejo de Estado ha señalado que cuando el 

fundamento del proceso ejecutivo sea una sentencia judicial acatada de manera imperfecta, el 
título ejecutivo es complejo, pues está conformado por el fallo, su constancia de ejecutoria y el 

acto que expide la administración para cumplirlo. Por el contrario, el título será simple, 

cuando la administración no ha cumplido la decisión judicial, en cuyo caso, aquel está 
conformado solamente con la sentencia ejecutoriada. 
 

(…)  
 

Del mandamiento de pago cuando el título ejecutivo se conforma por una providencia 

judicial y la resolución a través de la cual la administración da cumplimiento a la 
decisión judicial (Título complejo) 

 

Respecto del mandamiento de pago, el artículo 430 del CGP prevé que la demanda debe ir 
acompañada del documento que presta mérito ejecutivo, que como se vio, en el caso que se 

pretenda el pago de una condena ordenada en sentencia judicial, lo sería la sentencia, su 

constancia de ejecutoria y el acto administrativo por medio del cual la entidad pública condenada 
cumplió imperfectamente lo ordenado.  

 

Asimismo, dicha normativa ordena que el juez debe librar el mandamiento de pago en la forma 
pedida por el actor, si es procedente, o en la que el operador judicial lo considere legal, y que 

los requisitos formales del título solamente pueden discutirse mediante recurso de reposición 

contra el mandamiento ejecutivo. La norma en comento ordena lo siguiente:  
 

(…) 
 

De lo anterior, resulta claro para la Sala que para que el juez libre el mandamiento de pago 

cuando se pretenda el cumplimiento de una condena impuesta en una sentencia proferida por 

la jurisdicción de lo contencioso administrativo, acatada parcialmente, basta con que el 
ejecutante aporte con su demanda el título ejecutivo en el que conste una obligación clara, 

expresa y exigible, que se compone por el fallo, su constancia de ejecutoria y el acto 

administrativo de cumplimiento de la orden judicial, en cuyo caso, el Juez deberá librar el 
mandamiento de pago en la forma pedida por el actor o en la que el Juez considere legal, pues 

las controversias que se susciten alrededor de los requisitos formales del título deben ser 

alegadas por la contraparte a través de los medios de defensa dispuestos por la Ley. 
 

(…) 
 

En términos similares, la Sección Segunda en auto de 25 de junio de 2014[16], conoció el 

recurso de apelación contra el proveído que denegó el mandamiento de pago. En esta 

oportunidad, el Tribunal rechazó de plano la solicitud sin requerir al actor para corregir las 
imprecisiones o deficiencias de la demanda, por considerar que cuando la sentencia contiene 

condenas al pago de sumas dinerarias no cuantificadas y su liquidación se efectúa de acuerdo 

con los parámetros fijados en la sentencia, al momento de librar el mandamiento de pago, la 
suma a ejecutar debe estar plenamente especificada, determinada y cuantificada en cifras 

numéricas, pues sólo en este evento se puede considerar que el título es expreso y claro, de tal 

manera que sin ello, la obligación no presta mérito ejecutivo. 
 

Al respecto, la Sección Segunda consideró que es válido que el beneficiario de la condena 

persiga su cabal cumplimiento cuando considere que la entidad pública ha faltado a 
su deber o lo hizo de forma incompleta, de suerte que el operador judicial no se encuentra 

facultado para inhibir su trámite, por considerar, sin efectuar el estudio jurídico 

correspondiente, que lo pretendido excede de lo ordenado en el fallo o porque no 

encuentra los elementos de juicio suficientes, pues tal apreciación debe ser objeto de 
debate si la contraparte controvierte las pretensiones a través de los medios de defensa 

previstos por el legislador; ello en atención a que la ley procesal solamente exige que con la 

demanda se acompañen los documentos que constituyan el título ejecutivo y que el 
mandamiento de pago debe librarse en la forma pedida por el actor, o, dado el caso, en la que 

el juez lo considere, de tal manera que cualquier reparo sobre las sumas cobradas debe 

ser objeto de debate durante el trámite procesal. 
 

3

mailto:joaljipa@yahoo.es


JOSÉ ALIRIO JIMÉNEZ PATIÑO 
ABOGADO 

DERECHO ADMINISTRATIVO – LABORAL – DISCIPLINARIO – FISCAL  

Calle 20 No. 12 – 84, Centro Comercial Plaza Real, Oficina 235, Tunja – Boyacá 

Cel. 3106891486    Correo: joaljipa@yahoo.es   
__________________________________________________________________________________________ 

(…) En términos similares, la Sección Segunda, en otra oportunidad estudió un caso en el 

que el Tribunal, previo a librar el mandamiento de pago por la suma liquidada por la 
actora con ocasión de una condena judicial, ordenó que el contador de esa 

Corporación liquidara las sumas por las cuales libraría el mandamiento de pago, 

porque consideró que así lo ameritaba el proceso y la complejidad de las operaciones 
matemáticas, y por ende decidió librar el mandamiento de pago conforme lo sugirió el 

contador. 

 

En este caso, el órgano de cierre consideró que no era de recibo que el Tribunal, previo 
a librar el mandamiento de pago hubiese ordenado liquidar la condena impuesta a la 

entidad pública, pues ello desconoce los derechos al debido proceso y de defensa de 

las partes, toda vez que al interior del proceso se señalan unas etapas en las que se 
puede ventilar la discusión, como lo es la liquidación del crédito, regulada por el artículo 

446 del CGP, más aún si se tiene en cuenta que, por disposición expresa del artículo 430 ibidem, 

no le es dable al juez librar el mandamiento de pago por una suma distinta a la pedida 
en la demanda. Así lo precisó la Sección Segunda en providencia de 6 de agosto de 2015[17] 

 

"[ ...]En este orden no es de recibo que el Tribunal Administrativo de Bolívar, 
previamente a librar el mandamiento ejecutivo, hubiese ordenado liquidar la 

condena impuesta a la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares a través de las sentencias 

de 28 de enero de 2004 y 6 de mayo del mismo año que reconocieron la prima de 

actualización al ejecutante, pues, actuar de esa manera desconoce el debido 
proceso y el derecho de defensa que le asiste a las partes, ya que dentro del 

trámite del proceso ejecutivo se señalan unas etapas para el efecto, esto es, 

para la liquidación del crédito. 
 

En efecto, el artículo 446 del Código General del Proceso señala las oportunidades que 

tienen las partes y el juez para la liquidación del crédito, así: 
 

"Artículo 446. Para la liquidación del crédito y las costas, se observarán las siguientes 

reglas: 
 

(…) La norma señala las oportunidades procesales a efectos de liquidar los créditos, lo 
cual puede hacer cualquiera de las partes; y el juez, previo el correspondiente traslado, 

decidirá si aprueba o modifica la liquidación, pero este trámite no puede llevarse a 

cabo antes de que se surtan los pasos que la ley ha previsto para el proceso 
ejecutivo. 
 

En el caso sub examine, al confrontar la actuación del Tribunal Administrativo de 
Bolívar con el artículo 430 del Código Genera del Proceso, se observa que aquélla es 

contraria al mandato de la norma toda vez que no era procedente librar 

mandamiento ejecutivo por suma distinta a la pedida en la demanda por cuanto 
el artículo 430 mencionado, impone al juez del deber de proferirlo cuando la demanda es 

acompañada del documento que preste mérito ejecutivo ordenando al demandado que 

cumpla la obligación en la forma pedida si fuere procedente o en la que aquél considere 

legal. Por tanto, en la oportunidad para librar el mandamiento de pago no se 
puede efectuar la liquidación de la condena y luego librar el mandamiento 

ejecutivo porque para ese efecto, la ley ha previsto las etapas que tienen las partes para 

liquidar el crédito que no son otras que las previstas en el artículo 446 del Código General 
del Proceso [...]". 

 
En providencia de 18 de mayo de 2017, la Sección Segunda de esta Corporación, con 

fundamento en el CGP, definió la etapa de liquidación de crédito en los siguientes 
términos: 

 
"[ ...] Todo lo expuesto, lleva al Despacho, a extraer varias conclusiones sobre el 
contenido de la liquidación del crédito, a saber: 
 

(a) la liquidación del crédito sólo resulta procedente efectuarla a partir de la 
ejecutoria de la providencia que ordena seguir adelante con la ejecución; 
 

(b) la liquidación del crédito es un acto procesal que concreta el contenido de la 
obligación insatisfecha y se efectúa teniendo en cuenta los conceptos que se 

reconocieron en el mandamiento ejecutivo, incluyendo las agencias y costas 

procesales; 
 

(c) la liquidación del crédito, puede ser presentada por cualquiera de las partes y entonces 

se dispondrá un traslado por 3 días para que pueda ser controvertida por las otras partes; 
 

(d) la liquidación del crédito, debe ser aprobada por el juez, quien podrá aprobarla o 

modificarla, según lo que aparezca probado en el proceso y allí mismo, se deberá resolver 
cualquier objeción que se haya presentado oportunamente contra la propuesta de 

liquidación allegada por alguna de las partes y, 
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(e) el auto que aprueba la liquidación es apelable en el efecto diferido y podrán entregarse 

aquéllas sumas de dinero que no sean objeto de la apelación [ ...]". 

 
De todo lo expuesto en precedencia, la Sala extrae las siguientes conclusiones: 

 
1.- Que cuando se persiga el cumplimiento de una sentencia judicial ejecutoriada que no fue 
acatada en su totalidad por la entidad pública condenada, el interesado puede acudir a la 

jurisdicción de lo contencioso administrativo a través del proceso ejecutivo, para lo cual deberá 

allegar el título ejecutivo que, en este caso, es complejo. 

 
2.- Que el título complejo se conforma por la sentencia, su constancia de ejecutoria y el acto 

administrativo por medio del cual la administración pretendió dar cumplimiento a la obligación, 

de tal manera que las liquidaciones presentadas por el ejecutante no hacen parte del 
mismo, pues solamente es la estimación de lo que, a su juicio, le adeuda la entidad 

pública, lo cual puede ser controvertido por el ejecutado a través del recurso de 

reposición, de las excepciones o en la etapa de liquidación del crédito. Siendo ello así, 
las imprecisiones o inexactitudes de la liquidación presentada con la demanda, de ninguna 

manera pueden dar lugar al rechazo de plano del mandamiento de pago.  

 
3.- Que si el Juez encuentra que el título ejecutivo, que se repite, está conformado por la 
sentencia, su constancia de ejecutoria y el acto administrativo por medio del cual la 

administración pretendió dar cumplimiento a la obligación y del cual no hace parte la 

liquidación privada efectuada por la ejecutante, es claro, expreso y exigible, esto es: i) 
que haya una obligación determinada o determinable; ii) la ejecutante acredite que la 

obligación está a su favor; iii) se tiene certeza de quién es el deudor; iv) transcurrió el 

término legal o se cumplió la condición sin que el deudor cumpliera con la obligación 
que tenía a su cargo, deberá librar mandamiento de pago en la forma pedida por el 

actor, si fuere procedente, o en la que el Juez considere legal. 

 
4.- Vulnera el derecho al debido proceso que el Juez, previo a librar el mandamiento 
de pago, ordene liquidar la condena impuesta a la entidad pública, pues para ello se 

dispuso la etapa de liquidación del crédito que está regulada por el artículo 446 del 

CGP. 
 

Caso Concreto 
 

(…) Lo anterior, a juicio de la Sala, constituye un evidente defecto procedimental, pues, como 

se advirtió en precedencia, el título ejecutivo solamente está conformado por la sentencia, su 

constancia de ejecutoria y el acto administrativo por medio del cual la administración pretendió 
dar cumplimiento a la condena y no por la liquidación presentada por la actora o la Contadora, 

de suerte que, una vez constate que el título ejecutivo es claro, expreso y exigible y que la 

demanda ejecutiva se presentó en tiempo, el Juzgado debió librar el mandamiento de pago 
en los términos solicitados o en los que él considere legal y no ordenar, previamente, 

la liquidación de la condena impuesta, para lo cual existe la etapa procesal indicada y los 

recursos y excepciones pertinentes, las cuales fueron pretermitidas en su totalidad, lo que, 
sin lugar a dudas vulnera el derecho al debido proceso de la actora. 

 

Siendo ello así, es del caso dejar sin efecto las providencias de 27 de noviembre de 2017 y 5 

de febrero de 2018, proferidas por el Juzgado y el Tribunal y, en su lugar, ordenarle al Juzgado 
que, en el término de 20 días contados a partir de la ejecutoria de esta providencia, resuelva 

sobre la procedencia del mandamiento de pago con fundamento en los parámetros expuestos 

en la presente sentencia…” (Destaco). 

 
De acuerdo con los lineamientos de la Providencia en cita, se considera procedente 

que el Despacho reponga la actuación, incluso decretando la nulidad de lo actuado, 

a efectos de que profiera el mandamiento de pago conforme a la parte resolutiva de 

la Sentencia de Condena, en concordancia con la parte motiva de la misma, con el 

fin de que se permita a la ejecutada, que ejercite sus actuaciones de defensa y, 

luego, para que sea en la etapa del Art. 446 del CGP en la que, después de que se 

ordene seguir adelante con la ejecución, sea practicada legal y debidamente la 
liquidación del crédito, con el objeto de su aprobación por parte del Despacho. 

 

En segundo lugar, en este trámite, analógica y adicionalmente a lo expresado en 

la Sentencia anterior, se observa que: 
 

- Con el escrito de ejecución fueron aportadas los siguientes documentales: la 

Sentencia Condenatoria de 10 de diciembre de 2015 proferida por el Consejo de 

Estado, Sección Segunda, Subsección “B”, M.P. Dra. SANDRA LISSET IBARRA 
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VÉLEZ y, la Constancia de Ejecutoria (expedida el 11/04/2016), emanada de la 

Secretaría de la Sección Segunda del Consejo de Estado, la cual obra en el 

reverso del edicto notificatorio No. 003 (Fol. 495 vto), conformando así el título 

ejecutivo simple, dado que, en este caso, la ejecutada no ha cumplido con el 

pago de las obligaciones sentenciadas. 
 

- Así mismo, teniéndose en cuenta que la Sentencia de Condena no plasmó en su 

parte resolutiva el valor numéricos de lo que arrojaba la liquidación de la misma, 

por ello fue que las pretensiones de la solicitud de ejecución se formularon al 

tenor de lo reglado en el Art. 306 del CGP que, en lo pertinente expresa: 

“…Formulada la solicitud el juez librará mandamiento ejecutivo de acuerdo con lo 

señalado en la parte resolutiva de la sentencia…” (Destaco), es decir, sin ser 

necesario aportar la liquidación numérica al respecto, e igualmente, sin que fuera 

procedente que el Despacho liquidara la condena, sin permitir el ejercicio de 

defensa de la ejecutada, máxime, cuando ello solo es procedente en la etapa del 

Art. 446 del CGP. 

 

- Igualmente, se deduce que, previamente a librar el mandamiento de pago, fue 
liquidada la condena -desconocemos si con apoyo o no del grupo de contadores o por 

algún servidor del Despacho A quo-, e igualmente, el Despacho requirió a la UNP 

para que certificara sobre las prestaciones devengadas por un escolta del DAS, 

con respuesta incompleta de la UNP al respecto, frente a la cual ofrecimos 

pronunciamiento. 

 
- En dicha liquidación, que hace parte del Mandamiento de Pago que fue librado 

mediante Auto del 08 de julio de 2022, aparecen liquidadas solamente las 

siguientes prestaciones: 

 

 Prima de Riesgo 

 Bonificación por Servicios Prestados 
 Prima de Servicios 

 Prima de Vacaciones 

 Prima de Navidad 

 Bonificación por Recreación 

 Vacaciones 

 Cesantías 

 Intereses sobre las Cesantías 
 

Igualmente, ordenó el pago de Intereses Moratorios. 

 
- En efecto, en la parte motiva del auto recurrido, el Despacho A quo, expresó: 

 

“…Así pues, se incluirán en la liquidación del mandamiento de pago las siguientes 

prestaciones devengadas por un escolta de planta del extinto DAS: i) la bonificación por 

servicios; ii) la prima de riesgo; iii) la prima de servicios; iv) la prima de navidad; v) 
la prima de vacaciones; vi) las cesantías; vii) los intereses a las cesantías; viii) las 

vacaciones y, ix) la bonificación por recreación. 

 
Teniendo en cuenta que nada se dijo en la providencia objeto de ejecución en relación con el 

ingreso base para liquidar las anteriores prestaciones, corresponderá según lo dispuesto 

en la sentencia de unificación del 25 de agosto de 2016 proferida por la Sección Segunda del 
Consejo de Estado, a los honorarios pactados en cada uno de los contratos de prestación 

de servicios, sus adiciones y prórrogas…” (Destaco). 

 

- En cuanto a lo anterior, si bien el Despacho A quo, en la parte motiva del auto, 

encontró que las prestaciones aplicables están comprendidas o fijadas en el 

“…Decreto 1932 de 1989…” y en el “…Decreto 1933 de 1989…” (destaco), 
con procedencia de otras normas nacionales a la que tales decretos remiten, 

acontece que, en realidad, NO se atendió en su totalidad a acceder a las 

prestaciones contenidas en tales normas. 
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- En efecto, en tratándose de asuntos como el presente, en el que la Sentencia 

base de recaudo NO expresó sumas numéricas de las obligaciones de condena, 

es entendible que se debe acudir a las Normas Nacionales pertinentes, (que por 

demás no requieren ser probadas), incluso, sin ser admisible que sea la misma 

condenada la que expida certificaciones en tal sentido, pues, existe la presunción 
de conocimiento de la ley, sin embargo, el mandamiento de pago aparece librado 

de manera parcial, al no contener la totalidad de las prestaciones sociales que 

devengaba un ex funcionario del extinto DAS, o que habiéndose tenido en 

cuenta, no fue librado el mandamiento en la forma total correspondiente, 

faltando, por ejemplo, la liquidación de las siguientes prestaciones: 
 

 Los aportes a la Caja de Compensación Familiar1 de todos los meses y años de 
condena y su actualización;  

 Los aportes a la ARL2 de todos los meses y años de condena y su actualización; 
 El Vestuario completo, de todos los meses y años de condena y su actualización; 
 El Auxilio de Transporte de todos los meses del año 2008 y 2009 y su 

actualización; 
 Las cuotas partes de salud y pensiones y su actualización y, 
 Los intereses de mora conforme a lo ordenado en la Sentencia base de recaudo. 

 
- De tal manera, a pesar que, en la fase de decisión sobre el mandamiento de 

pago no procedía practicar liquidación alguna, se tiene que, al faltar la liquidación 

total de las prestaciones sociales, es evidente que no se obtuvo totalmente el 

capital inicial real sobre el cual practicar la indexación o actualización de la 

condena y, al no contar con esa debida y real indexación, es evidente que 

tampoco fueron obtenidos en su totalidad los intereses moratorios. 
 

- Es más, respecto a los intereses moratorios (ordenada su liquidación en la Sentencia 

de condena, conforme al Art. 177 CCA), los mismos debieron, y deberán, ser 

liquidados así: primero, sobre el total real del capital indexado (que incluya todas 

las prestaciones sociales aplicables) y hasta el día en que la ejecutada realice el pago 

total de las obligaciones, pero, se evidencia que en el auto que se recurre no 

aparecen debidamente practicada la liquidación de los mismos, máxime, cuando 
la orden judicial de condena, que implica una cosa juzgada material, no podría 

ser modificada en el trámite de ejecución de la misma. 

 

Las anteriores inconformidades las ampliaremos más adelante, citando la Sentencia 

de condena, las motivaciones del auto recurrido y la normatividad aplicable, con 

apoyo jurisprudencial al respecto. 

 

                                                             
 
1 El Consejo de Estado, Sección Segunda, en Sentencia del 19 de febrero de 2009, Exp. 73001-23-31-000-2000-

03449-01 (3047-2005). M.P. Dra. BERTHA LUCIA RAMÍREZ DE PÁEZ, citando la Ley 21/82, expresó: “De 

conformidad con esta normativa la demandante no disfrutó, mientras duró su relación contractual desnaturalizada, 

de los beneficios que otorgan las Cajas de Compensación como son, percibir el subsidio familiar y acceder a los 
centros de recreación, educación y cultura, entre otros, presentándose la imposibilidad de percibirlos por el 

transcurso del tiempo, por lo que los dineros que la Administración debió sufragar a ese ente deben ser pagados, 

a título de indemnización, para que la actora los disfrute…” (Destaco). 
 
2 El Consejo de Estado, Sección Segunda, Subsección “B”. C.P. CARMELO PERDOMO CUÉTER, en Sentencia de 8 de 

octubre de 2020. Rad.: 08001-23-33-000-2014-90305-01(2143-19), reiteró y precisó: “Frente al reconocimiento 

de las primas de servicios, vacaciones, navidad y riesgo; las cesantías, los intereses a las cesantías, los auxilios  de 

transporte y alimentación, cabe destacar que esta Sala, en sentencia de 4 de febrero de 2016[22], precisó que «con 
el fin de determinar cuáles son las prestaciones sociales que se deberán reconocer a título de reparación integral 

del daño al declararse una relación de carácter laboral, […] acude a la clasificación que se ha hecho de estas 
prestaciones sobre la base de quien debe asumirlas. En ese orden de ideas, se encuentran las que son 

asumidas por el empleador directamente y las que se prestan o se reconocen de forma dineraria por el Sistema 

de Seguridad Social Integral. Dentro de las prestaciones sociales que están a cargo directamente del empleador se 
encuentran las ordinarias o comunes como son entre otras las primas, las cesantías; y las prestaciones sociales 

que se encuentran a cargo del Sistema Integral de Seguridad Social son la salud, la seguridad social, los 

riesgos profesionales y el subsidio familiar, que para ser asumidas o reconocidas por cada sistema debe mediar 
una cotización». (…) En virtud del derrotero jurisprudencial expuesto, al actor le asiste el derecho al reconocimiento 

de las prestaciones sociales de carácter legal que devenga, en este caso, un escolta del DAS, tales como vacaciones, 
primas, cesantías, intereses a las cesantías y las reconocidas por el sistema integral de seguridad social…” 

(Destaco). 
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En tercer lugar, a efectos de expresar, sustentar y ampliar las anteriores y las 

demás inconformidades que nos asisten en este caso, es necesario plasmar el 

contenido de la parte resolutiva de la Sentencia Definitiva de Condena -la que, luego 

de REVOCAR la Sentencia del A quo y de declarar la nulidad del acto demandado-, en lo pertinente, 

el Consejo de Estado, dispuso: 

 
“PRIMERO: DECLARAR la nulidad del Acto Administrativo… a través del cual se negó el 

reconocimiento y pago de las prestaciones sociales reclamadas… 
 

SEGUNDO: DECLARAR que entre el Departamento Administrativo de Seguridad, en 

liquidación, y el señor JOHN EDGAR ALDANA RICO… existió una verdadera relación laboral, 

como se dijo en la parte motiva de esta providencia… 
 

TERCERO: Como consecuencia de las anteriores declaraciones, se condena al Departamento 

Administrativo de Seguridad –DAS-, en liquidación, a que reconozca y pague al señor JOHN 
EDGAR ALDANA RICO, las diferencias de todas y cada una de las prestaciones sociales 

que resulten entre lo que recibió el actor por concepto de los contratos de prestación de servicios 

suscritos y lo que en el mismo periodo hubiese percibido un escolta de planta de la entidad. 
 

CUARTO: Las sumas que resulten serán indexadas de conformidad con el artículo 178 del 

Decreto 01 de 1984… 
 

QUINTO: La condena impuesta a la entidad demanda se debe cumplir dentro de los plazos 

señalados en los artículos 176 y 177 del Decreto 01 de 1984. 

 
SEXTO: DECRETAR la prescripción de las diferencias prestacionales causadas hasta el 30 de 

agosto de 2005, como se dijo en la parte motiva de esta providencia…” (Destaco) 

 
Y en la parte considerativa de la Sentencia de Segunda Instancia (en sus folios 21 y 22), 
se motivó la condena, precisamente, así:  

 

“…y se condenará al Departamento Administrativo de Seguridad –DAS- que reconozca al señor 

JOHN EDGAR ALDANA RICO, las mismas prestaciones sociales que un escolta de la 
entidad hubiese percibido en el periodo en que el actor se desempeñó en 

cumplimiento de los contratos de prestación de servicios. 

 
Igualmente, se dispondrá que se haga una compensación entre los aportes en el 

porcentaje que por ley corresponde tanto a la entidad como al empleado para efectos 

del pago de las prestaciones sociales – Pensión y Salud-, pues, a través del contrato de 
prestación de servicios que se suscribió dichos aportes los tenía que hacer el contratista. 

 

(…) En consecuencia, se ordenará el pago de las diferencias prestacionales que resulten entre 

lo que percibió el actor por concepto de los contratos de prestación de servicios suscritos y lo 

que en el mismo periodo hubiese percibido un escolta de planta del DAS…” (Destaco). 

 
Igualmente, en la parte motiva de la Sentencia (en su folio 13), el Ad quem acogió la 
Sentencia del Consejo de Estado Rad. 2012-00120-01(4380-13), en lo concerniente al 
valor base sobre el cual practicar la liquidación, expresando:  
 

“…para restablecer el derecho, se ordenaba el pago del equivalente a las prestaciones sociales 

que percibían los empleados que prestaban sus servicios en la misma entidad, tomando como 

base el valor pactado en el contrato…” (Destaco),  
 
Lo anterior es concordante con la reiteración plasmada en la Sentencia de Unificación 
de la misma Corporación (Rad. 23001-23-33-000-2013-00260-01(0088-15) CE-SUJ2-005-16 que 

unificó tal criterio), al expresar:  
 

“…De igual modo, se unifica la jurisprudencia en lo que atañe a que… (ii) el ingreso sobre el 

cual han de calcularse las prestaciones dejadas de percibir por el maestro-contratista 

corresponderá a los honorarios pactados…”. (Destaco). 

 

Se colige de lo anterior, sin duda al respecto, que la Sentencia del Honorable 

Consejo de Estado, base de condena, ordenó que la entidad le pagara al 
demandante: 
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- El valor equivalente a TODAS Y CADA UNA de las prestaciones sociales que 

devengaba un escolta del DAS (y plasmamos que todas y cada una, porque así lo expresa 

la Sentencia y, a la vez, porque la Providencia no excluyó de pago ninguna de ellas). Lo cual es 

concordante, armónico y coherente con la parte motiva de la Sentencia, pues, 

insistimos en que, a folio 21 de la misma, se motivó que “……y se condenará al 

Departamento Administrativo de Seguridad –DAS- que reconozca al señor JOHN EDGAR ALDANA 

RICO, las mismas prestaciones sociales que un escolta de la entidad hubiese percibido 

en el periodo en que el actor se desempeñó en cumplimiento de los contratos de 

prestación de servicios…” (Destaco). Recordando, respetuosamente, que conforme 

al hecho No. 11 de la demanda ordinaria inicial, en concordancia con el concepto 

de violación allí plasmado, en el que citamos al Consejo de Estado, Sección 

Segunda, Sentencia del 19 de febrero de 2009, Exp. No. 73001-23-31-000-

2000-03449-01 (3047-2005). M.P. BERTHA LUCIA RAMÍREZ DE PÁEZ, las 

prestaciones son de tres (3) clases, dependiendo a cargo de quien está la 

obligación de efectuar el aporte o pago, así: Las ordinarias o comunes; las 
compartidas y las prestaciones con fin social. 

 

- Los porcentajes de cotización a PENSIONES Y SALUD que le correspondía realizar 

a la entidad empleadora (tratándose de la devolución del 75% de los valores que el ejecutante 

ya pagó al sistema durante la relación contractual y cuyos soportes están en poder de la Entidad). 
Y, las mismas quedaron incluidas dentro de la parte resolutiva del punto Primero 

de la Sentencia, dado que allí se ordenó, precisamente, que se trata de la 

condena de todas y cada una de las prestaciones sociales, donde, lo pertinente 

a Salud y Pensiones, son indudablemente unas de esas prestaciones sociales de 

condena; sumado a que se trata de compensarle al demandante lo que él ya 

pagó de manera completa, en armonía, coherencia y concordancia con la parte 

motiva que, insisto, dispuso: “…que se haga una compensación entre los aportes en el 

porcentaje que por ley corresponde tanto a la entidad como al empleado para efectos del pago de 

las prestaciones sociales – Pensión y Salud-, pues, a través del contrato de prestación de 

servicios que se suscribió dichos aportes los tenía que hacer el contratista…” (Destaco) 
 

- El IBL, es con el valor de los honorarios pactados. 
 

- Los intereses moratorios fueron ordenados conforme al Art. 177 del CCA. 
 

- Y, las condenas anteriores refieren al tiempo comprendido entre el 31 de agosto 

de 2005 al 30 de junio de 2009. 
  

Así las cosas, las inconformidades que nos asiste, a más de lo aperturado 

precedentemente, corresponden a las siguientes, para lo cual tendremos en cuenta 

lo motivado por el Despacho A quo en el orden correspondiente a los literales 5.4.1., 

a 5.4.3., del Auto que se impugna y bajo cada uno de ellos manifestaremos lo 

pertinente a este recurso, así: 
 

Respecto al numeral “5.4.1 Conceptos a incluir en la liquidación de capital”, el 

A quo luego de citar el listado de prestaciones que en el escrito de ejecución 

indicamos o determinamos, insisto, dijo el Despacho de instancia: 
 

“…Así pues, se incluirán en la liquidación del mandamiento de pago las siguientes prestaciones 

devengadas por un escolta de planta del extinto DAS: i) la bonificación por servicios; ii) la prima 

de riesgo; iii) la prima de servicios; iv) la prima de navidad; v) la prima de vacaciones; vi) las 
cesantías; vii) los intereses a las cesantías; viii) las vacaciones y, ix) la bonificación por 

recreación. 
 

Como puede observarse, el Despacho A quo no incluyó las prestaciones 

correspondientes a: (i) aportes a Caja de Compensación Familiar; (ii) aportes a la 
ARL; (iii) El Auxilio de Transporte de los meses del año 2008 y del 2009; (iv) ni la 
compensación de los porcentajes por concepto de salud y pensiones. 
 

Igualmente, si bien el A quo incluyó lo correspondiente a Vestuario, el mismo lo fue de 
manera parcial y no en la forma legalmente establecida en el Art. 13 del Decreto 1933 
de 1989, del cual se evidencia que se le ofreció una lectura también parcial, como se 
explicará.  
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El Consejo de Estado, conforme a la reiteración que al respecto hizo en SECCIÓN 

SEGUNDA, SUBSECCIÓN “B”. C.P. CARMELO PERDOMO CUÉTER, en sentencia de 8 

de octubre de 2020. Rad. 08001-23-33-000-2014-90305-01(2143-19), citando la 

Providencia proferida en el Exp. 810012333000201200020-01 (316-2014), dijo: 

 
“…Frente al reconocimiento de las primas de servicios, vacaciones, navidad y riesgo; las 

cesantías, los intereses a las cesantías, los auxilios  de transporte y alimentación, cabe destacar 

que esta Sala, en sentencia de 4 de febrero de 2016 precisó que «con el fin de determinar cuáles 
son las prestaciones sociales que se deberán reconocer a título de reparación integral del daño 

al declararse una relación de carácter laboral, […] acude a la clasificación que se ha hecho 

de estas prestaciones sobre la base de quien debe asumirlas. En ese orden de ideas, se 

encuentran las que son asumidas por el empleador directamente y las que se prestan o 
se reconocen de forma dineraria por el Sistema de Seguridad Social Integral. Dentro 

de las prestaciones sociales que están a cargo directamente del empleador se 

encuentran las ordinarias o comunes como son entre otras las primas, las cesantías; y las 
prestaciones sociales que se encuentran a cargo del Sistema Integral de Seguridad 

Social son la salud, la seguridad social, los riesgos profesionales y el subsidio familiar, que para 

ser asumidas o reconocidas por cada sistema debe mediar una cotización» …” (Destaco). 
 

De tal manera, manifiesto al Despacho que, para una mejor precisión sobre cuáles 

son realmente las prestaciones sociales que devengaba un escolta del DAS y, que 

conforme a la Sentencia de condena se le deben pagar al ejecutante, primeramente 

me permito insistir en lo consignado en el escrito de ejecución, plasmando la 

siguiente tabla, en la que expresamos el nombre de la prestación correspondiente, 
la clase de prestación, las normas nacionales que las contienen, sus montos, la 

conformación del IBL, los periodos de pago y, las que son y no son procedentes en 

este caso (N.A.), así: 
 

 

PRESTACIÓN 
 

MONTO/CLASE/PERIODO/IBL/BASE NORMATIVA 
 

 

 

1. Bonificación 
por Servicios 

 

 

Corresponde al 50% anual liquidada sobre los Honorarios contractuales. 
 

IBL= Valor Honorarios / 2 
 

Prestación Ordinaria a cargo del empleador, que está contenida en el Art. 
14 del Decreto 1932 de 1989 y en el Art. 45 del Decreto 1042/78. 
 

 

 

2. Prima de 

Servicios 

 

Corresponde a 30 días de remuneración anual, pagaderos dentro de los 
primeros 15 días del mes de Julio y, proporcionalmente al tiempo laborado 

al momento del retiro del servicio. Se tiene en cuenta el valor de dichos 

factores a 30 de junio de cada año.  
 

IBL= HONORARIOS + 1/12 Bonificación por servicios prestados + A. 

Transporte + Subs. Alimentación (N.A.).  
 

Prestación Ordinaria a cargo del empleador, que está contenida en los Arts. 
15, 16 y 17 del Decreto 1932 de 1989.  
 

 
 

3. Prima de 

Navidad 

 

Equivale a un (1) mes de honorarios por año de servicios, que corresponda 

al cargo en 30 de noviembre y, proporcionalmente por meses completos.  

 
IBL= HONORARIOS + 1/12 de Bonificación por servicios + 1/12 de Prima 

de Servicios + 1/12 de Prima de Vacaciones + A. Transporte + Subs. 

Alimentación (N.A.). 
 

Prestación Ordinaria a cargo del empleador, que está contenida en el Art. 
11 del Decreto 3135 de 1968, en el Art. 32 del Decreto 1045 de 1978 

y en el Art. 16 del Decreto 1933 de 1989. 
 

 
 

4. Cesantías 

 

 

Corresponde a un (1) mes de honorarios por cada año de servicios y 

proporcionalmente.  
 

IBL= HONORARIOS + 1/12 de Bonificación por Servicios + 1/12 de Prima 

de Servicios + 1/12 de Prima de Navidad + 1/12 de Prima de Vacaciones + 
A. Transporte + Subs. Alimentación (N.A.). 
 

Prestación Ordinaria a cargo del empleador, que está contenida en los Arts. 
40 y 45 del Decreto 1045 de 1978, en el Art. 18 del Decreto 1933 de 

1989, en la Ley 50/1990 y Ley 344/1996.  
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5. Intereses a 

Cesantías 

 

Corresponde al Valor Cesantías x el número de días laborados en el 

respectivo año x 0,12 /360 días. 
 

Contenidos en la Ley 41 de 1975, Ley 50 de 1990, Ley 432 de 1998. 
 

 
 

 

 

6. Vacaciones 

 

Corresponde a veinte (20) días hábiles por cada año de servicios y 

proporcionalmente al tiempo laborado. 
 

IBL= HONORARIOS + 1/12 de Bonificación por servicios + 1/12 de Prima 

de Servicios + A. Transporte + Subs. Alimentación (N.A.). 
 

Prestación a cargo del empleador, que está contenida en los Arts. 8, 16 y 

17 del Decreto 1933 de 1989, en los Arts. 5, 8 y s.s. del Decreto 1045 

de 1978, Decreto 404 de 2006, etc. Entre otras, aplica la Sentencias C-
897/03, C-598/97 y, Consejo de Estado, Sección Segunda, Subsección “B”. 

C.P. SANDRA LISSET IBARRA VÉLEZ, Sentencia de 21 de enero de 2016. 

Rad. 05001-23-31-000-2005-03979-01(2316-12). 
 
 

 

 

7. Prima de 
Vacaciones 

 

Corresponde a veinte (20) días de remuneración por año de servicios.  
 

IBL= HONORARIOS + 1/12 de Bonificación por servicios + 1/12 de Prima 

Servicios + A. Transporte + Subs. Alimentación (N.A.). 
 

Prestación Ordinaria a cargo del empleador, que está contemplada en los 
Arts. 9, 16 y 17 del Decreto 1933 de 1989. 
 

 
 

8. Bonificación de 

Recreación 

 

Corresponde a dos (2) días de Honorarios, por año. 
 

IBL= Honorarios / 30 x 2 
 

Prestación Ordinaria a cargo del empleador, contemplada en el Decreto 
451/84, Decreto 404/06, Decreto 660/02, Decreto 3535/03, 

Decreto 4150/04, Decreto 916/05, Decreto 372/06, Decreto 

600/07, etc., Concepto 113701 de 2019 del DAFP. 
 

 

 

9. Prima de 

Riesgo 

 

Corresponde al 35% mensual, liquidados sobre los Honorarios. 
 

IBL= Honorarios x 35%  
 

Prestación Ordinaria a cargo del empleador y está contenida en el Art. 1º 

del Decreto 2646 de 1994, siendo aplicable el 35% porque el beneficiario 

desempeñó simultáneamente las labores de conductor y escolta (Ver la 

Sentencia de condena en la que se valoraron los CPS y se motivó que la labor consistió 

en ejercer actividades de Escolta; como norma nacional que es, ver la Resolución 
01759/04 Manual de Funciones del Escolta, entre las que está la de conducir vehículos 

del DAS; ver los CPS dentro de los cuales dos de las obligaciones del contratista 

consistieron en respetar las normas de tránsito, precisamente, porque conducía los 
vehículos del DAS y, mantener en buen estado los elementos logísticos entregados 

por el DAS, entre ellos, los vehículos del esquema de seguridad; correlativamente, 
dentro de esos CPS, una de las obligaciones del DAS era la de “Suministrar y efectuar 

mantenimiento a los elementos dados como dotación, vale decir, vehículos, 

armamento…”; ver las misiones de trabajo tenidas en cuenta en la pág. 19 de la 
Sentencia, las cuales obran en el expediente inicial y allí se relacionan los viajes 

terrestres y el vehículo asignado. La Sentencia base de ejecución, además, motivó y 

ordenó el pago de “las mismas prestaciones sociales que un escolta de la entidad 
hubiese percibido…”, insistiéndose que una de las funciones del escolta era de conducir 

los vehículos y, finalmente, el soporte fundamental de la Sentencia fue el de la 
Primacía de realidad sobre las formalidades en los asuntos de trabajo, por tanto, no 

puede desconocerse en la ejecución que lo reclamado son derechos ciertos e 

indiscutibles e irrenunciables, por ser laborales a partir de la ejecutoria de la 

Providencia que así lo dispuso. Por ende, la liquidación deberá incluir el 35% 

mensual y no solo del 30% mensual. 
 

 
10. Auxilio de 

Transporte 

 

Su monto equivale al fijado anualmente por el Gobierno Nacional, pagaderos 

mensualmente. Para el caso del DAS, este auxilio se comenzó a pagar 
desde el año 2008 para todos los servidores (antes solo se le pagaba a los 

que devengaran menos de 2 smlmv al mes). 
 

Prestación que está contenida en el Art. 18 del Decreto 1932 de 1989. 
 

 
11. Subsidio de 

Alimentación 

(N.A.) 
 

 

Su monto equivale al fijado anualmente por el Gobierno Nacional, pagadero 

mensualmente. En este caso no fue pretendido. 
 

Prestación que está contenida en el Art. 19 Decreto 1932 de 1989.  
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12. Vestuario 

 

Esta prestación es de dos (2) vestidos y dos (2) pares de zapatos al 30 

de abril, al 30 de agosto y al 30 de diciembre de cada año –en total son 6 
dotaciones por cada año- y tienen derecho a esas dotaciones quienes 

devengaban menos de 5 smlmv. Su valor puede ser consultado desde el 

SICE, en el SECOP, en los contratos similares que celebró el DAS, etc. 
 

Prestación que está contenida en el Art. 13 del Decreto 1933 de 1989, 
en la Sentencia C-710/96, en el Concepto 200951 de 2015 del DAFP. 
 

 

 
 

13. Aportes a 
Salud 

 

Corresponde al 12,5% mensual, del cual, el 75% lo asume el empleador y 

el 25% el trabajador; en vigencia de los CPS los asumió en su totalidad el 

contratista, que los pagó sobre el 40% mensual de los honorarios que recibió 
y cuyos soportes mensuales los allegó al DAS cada mes. Por tanto, para la 

devolución de la cuota parte de ese 75% que le correspondía al empleador 

y que no pagó, al tenor del punto PRIMERO de la parte resolutiva de la 
Sentencia de condena, que dispuso que son todas y cada una de las 

prestaciones sociales, donde, lo correspondiente a Salud es una prestación 

social que, por ende, queda incluida en dicha orden; además, en la parte 
motiva dijo la Sala “…que se haga una compensación entre los aportes en el 

porcentaje que por ley corresponde tanto a la entidad como al empleado para efectos 

del pago de las prestaciones sociales – Pensión y Salud-, pues, a través del contrato 
de prestación de servicios que se suscribió dichos aportes los tenía que hacer el 

contratista…”.  
 

IBL= HONORARIOS x 40% x 12,5% x # meses x 75%. 
 

Prestación compartida que está fijada en el Art. 20 Ley 100/93, entre 

otras. 
 

 
 

14. Aportes a 

Pensiones 

 

Corresponden al 16% mensual, del cual, el 75% lo asume el empleador y 

el 25% el trabajador y, en vigencia de los CPS los asumió en su totalidad el 
contratista, que los pagó sobre el 40% mensual de los honorarios que recibió 

y cuyos soportes mensuales los allegó al DAS. Por tanto, para la devolución 

de la cuota parte del 75% que le corresponde al empleador, aplican los 
mismos criterios plasmados en la prestación anterior.  
 

IBL= HONORARIOS x 40% x 16% x # meses x 75%. 
 

Prestación compartida que está fijada en el Art. 204 Ley 100/93, Ley 
797/03, Dec. 2090/03, Ley 860/03 (actividades de alto riesgo), etc.  
 

 
 

15. ARL - Riesgo V 

 

Corresponde al 6,960% mensual, sobre todo lo que constituye salario. Los 

escoltas están clasificados en Riesgo V. 
 

Prestación que está contenida en el Decreto-Ley 1295 de 1994, Ley 776 

de 2002, Decreto 1607 de 2002 y está a cargo del empleador que la debió 
cotizar para tener derecho a otras prestaciones derivadas del caso.  
 

 

 
 

16. Caja de 

Compensación 
Familiar 

 

Corresponde al 4% mensual de la Honorarios y tienen derecho a esa 

prestación quienes devengan menos de 4 smlmv. El IBL = HONORARIOS 

+ 1/12 Bon. X Servicios + 1/12 de Prima de Servicios + 1/12 de Prima de 
Vacaciones + 1/12 de Vacaciones + 1/12 Bon de recreación. 
 

 

Prestación que está contenido en la Ley 21 de 1982, corroborada por el 

Consejo de Estado, Sección Segunda, Sentencia de 19 de febrero de 2009, 

Exp. 2000-03449-01 (3047-2005); Concepto Marco 10 de 2018 y Concepto 
150321 de 2020 del DAFP, etc. 
 

 

17. Los viáticos 
(N.A.) 

 

 

Corresponden al valor fijado para cada año en cada contrato. Se liquidan 

cuando los mismos superaron más de los 10 días pactados en cada contrato 

(Ver Sentencias, CPS y las Misiones de servicio en las que se consagran los días de 

desplazamientos). Son además factor salarial para liquidar otras prestaciones. 
 

Prestación contenida en el literal i) del Art. 18 del Decreto 1933 de 

1989, Art. 61 Dec. 1042/78. En los CPS fueron pactados hasta 10 días 

mensuales, por ello, debe verificarse cada caso para determinar cuando son 

permanentes (más de 180 días en cada año). 
 

 

18. Prima de Clima 
(N.A.) 

 

 

En este caso no fue pretendida, sin embargo, corresponde al 10% mensual 

sobre Honorarios; la perciben quienes laboraron en zonas declaradas 

insalubres, requiriéndose verificar en lugar de trabajo de cada ex contratista. 
(V/gr. Barrancabermeja). 
 

Contenida en el Art. 3 del Decreto 1933 de 1989, en la Res. 564/90, Res. 

220/94, Res. 648/94 y Res. 0762/07 del DAS. 
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19. Prima de Orden 

Público 
(N.A.) 

 

Tampoco fue pretendida, pero, corresponde al 10% mensual de Honorarios. 

Se reconoce a quienes prestaron servicios permanentemente en zonas del 
país afectadas por graves alteraciones del orden público. (V/gr. 

Barrancabermeja). 
 

Contenida en el Art. 2 del Decreto 1933 de 1989; Res. 4168/89 y otros. 
 

 

Igualmente, manifiesto que lo anterior es totalmente concordante con lo que motivó 

el Despacho A quo (pues, el A quo tuvo en cuenta en algunos apartados del auto, los Decretos 

1932/89 y 1933/89, aunque sin incluir todas las prestaciones aplicables), y ello es consecuente 

con lo que finalmente certificó el Archivo General de la Nación “AGN”, pues, en casos 

posteriores a la radicación de éste, pero, bajo similares contornos, a través de la 

“VEEDURIA CIUDADANA DE LA PROTECCIÓN Y LA SEGURIDAD “SEPROVEE”, acudimos a 
la UNP solicitando que certificara, precisamente, cuáles eran todas las prestaciones 

sociales y factores salariales que devengaban los escoltas y conductores de planta 

del extinto DAS, entre los años 2001 a 2014; la UNP ofreció una primera respuesta, 

pero, haciendo alusión, posiblemente, a las prestaciones de la UNP y no del DAS y, 

la vez remitió la petición por competencia al Archivo General de la Nación “AGN”, 

quien ofreció una respuesta, frente a la cual se formuló una solicitud de aclaración 
y/o complementación, y el AGN, respondió, finalmente, expresando, en resumen: 

 

“…Previa la anterior consideración y teniendo en cuenta la competencia y facultades otorgadas 

por la normatividad citada, respecto de su solicitud citada en el asunto, de manera atenta le 
informo que; la certificación por usted solicitada con los aportes que devengada los 

exfuncionarios agentes escoltas y conductores del extinto D.A.S., me permito informar que 

se encuentran contempladas en los Decretos 1932 y 1933 de 1989, al igual que se 

realizaban todos los aportes al Sistema General de Seguridad Social Integral; sin 

embargo, prestaciones puntuales como prima de clima y prima de orden público se pagaban 

en razón del lugar de trabajo, es decir, que no eran para todos. 
 

Así las cosas, amablemente le solicito que se remita a los Decretos 1932 y 1933 de 

1989, los cuales contienen todo el régimen prestacional del extinto DAS, porque para 

certificar puntualmente como lo solicita, se requiere que sea respecto de un exfuncionario en 

particular ya que cada caso es diferente…” (Destaco). 
 

Conforme a lo anterior, si bien la mayoría de prestaciones que devengaban los ex 

funcionarios del DAS están contenidas en los Decretos 1932 y 1933 de 1989, con 

base en ellos también son aplicables otras normas nacionales, como las indicadas 
dentro de la tabla anteriormente plasmada; ello conforme al Art. 24 del Decreto 

1932/89 que expresa: “Aspectos no regulados. En los aspectos no contemplados por este 

Decreto se aplicarán las disposiciones generales que rigen en los Ministerios y Departamentos 

Administrativos sobre estas materias.” (Subrayo) y, conforme al Art. 1º del Decreto 

1933/89 que dice: “Norma General. Los empleados del Departamento Administrativo de 

Seguridad tendrán derecho a las prestaciones sociales previstas para las entidades de la administración 

pública del orden nacional en los Decretos 3135 de 1968, 1848 de 1969, 1045 de 1978, 451 de 1984, 

artículo 3º y en los que los adicionan, modifican, reforman o complementan y, además, a las que este 

decreto establece.” (Subrayo), por ello se hizo pertinente, legal y necesario que 
hubiésemos acudido a las normas nacionales del caso, precisamente, para asumir 

certeza de las prestaciones sociales que deben ser liquidadas en el sub examine, 

conforme a lo ordenado en el título base de recaudo, a efectos de que se garantice 

el pago total al ejecutante de lo que real y legalmente le corresponde. De allí la 

aplicación de la Providencia del Consejo de Estado (Exp. 1153-12) del 12 de mayo de 

2014, que refiere que, en casos como el presente, se debe acudir a los parámetros 
que fijó la sentencia de condena o a las leyes y reglamentos que dispusieron o fijaron 

las prestaciones pertinentes, máxime cuando en la Sentencia están dados los 

elementos correspondientes para su liquidación. 
 

Y, en efecto, el Consejo de Estado, dispuso que debe acudirse a la ley para 
verificar cuáles son esas prestaciones sociales objeto de ejecución; por ello, la 

Sección Segunda, Subsección “A”. Rad. 25000232500020070043502(1153-12), del 

12 de mayo de 2014. M.P. Dr. GUSTAVO EDUARDO GÓMEZ ARANGUREN, respecto 

a la condena consistente en que una entidad pague al demandante el equivalente a 

todas las prestaciones sociales que devengaba un empleado de planta, la Sala dijo: 
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“…Previo a abordar el problema jurídico y considerando los argumentos esbozados por el a quo 

y por el apelante, la Sala se detendrá en el estudio de los siguientes aspectos: (i) El tipo de 

condena contenida en la sentencia base de la ejecución; (ii) el alcance del artículo 29 de 
la Ley 1395 de 2010 y su aplicación al caso objeto de estudio; (iii) excepciones que proceden 

cuando el título ejecutivo es una sentencia de condena. 

 
2. El tipo de condena contenida en la sentencia base de la ejecución. 

 

En la providencia de 27 de febrero de 2012, la Sección Segunda - Subsección A del Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca afirmó que la sentencia base de la ejecución en este proceso 

-proferida por el Consejo de Estado el 26 de agosto de 1999- contenía una condena en 

abstracto; lo que imponía que la hoy ejecutante adelantara oportunamente el correspondiente 
incidente de liquidación a efectos de determinar el quantum de la obligación. 

 

Por su parte… la ejecutante señaló que la sentencia cuenta con los datos necesarios para 

la determinación de la obligación clara, expresa y exigible mediante simples 
operaciones aritméticas, a partir de lo cual concluyó el carácter concreto de la condena, 

y dijo que en materia laboral administrativa nunca ha habido sentencias in genere. 

 
Sobre este aspecto resulta ilustrativo el pronunciamiento efectuado por la Sala de Consulta y 

Servicio Civil de esta corporación el 26 de septiembre de 1990 (9), al absolver una consulta 

formulada por el Ministro de Hacienda. Veamos: 
 

“Las condenas se pronuncian in genere o se dictan en concreto. Las primeras obedecen al 

hecho de que, en el proceso, aunque aparece acreditada la existencia del perjuicio o daño, no 
se halla probada la cuantía o monto de la indemnización correspondiente. En este tipo de 

condenas se da una insuficiencia probatoria sobre el último extremo, que deberá suplirse 

durante el trámite posterior. 
 

Las condenas en concreto pueden asumir dos formas, igualmente válidas, así: a) La 

sentencia fija un monto determinado por concepto de perjuicios; por ejemplo, 
condena a pagar $ 1'000.000; y b) La sentencia no fija suma determinada, pero la 

hace determinable, bien porque en la misma se dan en forma precisa o inequívoca 

los factores para esa determinación, de tal manera que su aplicación no requiere de 
un procedimiento judicial subsiguiente, con debate probatorio para el efecto; o bien, 

porque los elementos para esa determinación están fijados en la ley, tal como 

sucede con los salarios y prestaciones dejados de devengar por un funcionario o 
empleado público durante el tiempo que estuvo por fuera del servicio. 
 

En otras palabras, la administración cumple las sentencias, las ejecuta dice la norma (CCA, 
art. 176), una vez estén ejecutoriadas (art. 174 ibídem). Pero ese cumplimiento se 

entiende sólo cuando contengan condena en concreto, en las dos hipótesis explicadas; 

o cuando se haya cumplido el procedimiento de liquidación y el auto correspondiente esté 
ejecutoriado (condena in genere). 
 

En estos eventos, como lo dispone el mismo código administrativo, la administración deberá 

adoptar las medidas necesarias para su cumplimiento y es aquí donde la administración para 

acatar la sentencia deberá hacer las operaciones aritméticas, aplicando los factores que 
no requieren prueba por ser de orden legal, para determinar la cuantía de la 

indemnización. 

 

En materia laboral no procede, en principio, la condena “in abstracto”, toda vez que 
en la ley y en los reglamentos están dados los elementos para su liquidación. Sería 

procedimiento inútil, dilatorio e ilegal que tuviera que hacerse condena “in genere”, 

para luego, por una liquidación incidental dentro del proceso mismo, determinar el 
valor de una condena por salarios, prestaciones y demás derechos sociales, cuando 

estos presupuestos están forzosa e ineludiblemente señalados por la ley. 

 
No puede olvidarse que la presunción de derecho de conocimiento de la ley, se aplica 

tanto a los particulares como a los funcionarios públicos. 

 
(...) Con fundamento en lo expuesto la Sala responde: 
 

1. El Código Contencioso Administrativo comprende dos clases de condenas, una genérica y 
otra específica. La primera requiere surtir un incidente para determinar la cuantía de la 

obligación. La segunda no necesita de incidente porque esa cuantía es determinada o 

determinable en la ley o en los reglamentos con fundamento en la sentencia. 
 

2. Las sentencias que profiera la jurisdicción contencioso administrativa, en materia 

laboral, implican condenas específicas porque el valor de las mismas está 
determinado en las sentencias o se deduce de la sentencia en relación con las leyes 

o reglamentos. En estos casos por lo mismo no hay necesidad de proferir autos que liquiden 

el valor de las mismas. 
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Las condenas que no son líquidas, pero sí liquidables, de conformidad con el artículo 

176 del Código Contencioso Administrativo se cuantifican mediante acto 

administrativo”. (resalta la Sala). –Lo destacado es mío- 

 

A partir del anterior referente jurisprudencial resulta claro que el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca se equivocó al declarar probada la inexistencia de título ejecutivo y terminar el 
proceso, con fundamento en una premisa falsa, cual es que la sentencia objeto de ejecución 

contiene una condena en abstracto que necesariamente requería un trámite incidental de 

liquidación. 
 

Basta con revisar el texto de los numerales 2º y 3º de la parte resolutiva de la sentencia de 

fecha 26 de agosto de 1999 (10) , mediante la cual la Sección Segunda Subsección B de esta 
corporación declaró la nulidad del acto que había decidido la insubsistencia del nombramiento 

de la actora en el cargo de auditor III ante la agencia de compras de la Fuerza Aérea Colombiana 

con sede en Fort Lauderdale, para concluir que estamos frente a una condena en 
concreto liquidable con fundamento en la ley, los reglamentos y en la información que 

reposa en la propia entidad demandada: 

 

“2. La Contraloría General de la República reintegrará a la señora …(XX)…, a un empleo de igual 
o superior categoría al que ejercía en el momento de la desvinculación, y le reconocerá y 

pagará los salarios y prestaciones dejados de devengar entre el día 27 de agosto de 1987 

y la fecha en que sea reintegrada al cargo, emolumentos que deberán ser cancelados en dólares 
americanos, con los ajustes ordenados anualmente, entendiéndose para todos los efectos 

legales que no ha existido solución de continuidad durante dicho interregno. 

 
3. Las sumas que se paguen en favor de la señora …(XX)… se actualizarán en la forma 

como se indica en esta providencia (…)” (Destaco). 

 
Por lo anterior, a efectos de esta impugnación, lo procedente es que se libre el 

mandamiento de pago conforme a la parte resolutiva de la sentencia y se le permita 

a la ejecutada que ejercite su defensa, para que posteriormente a la ejecución de la 
Providencia que ordene seguir adelante con la ejecución, las partes le demos 

cumplimiento al Art. 446 del CGP, aportando la liquidación del crédito, con el fin de 

que el Despacho decida sobre la misma, por lo cual, se solicitará del Despacho que, 

por efectos de la reposición decida reponer lo actuado y, en caso contrario, conceder 

la apelación formulada para ante el Superior funcional y jerárquico. 

 
Ahora, particularmente, en lo referente al numeral “5.4.1.1 Vestuario”, el 

Despacho A quo motivó: 

 

“…El reconocimiento del vestuario está sujeto a que la remuneración mensual, que en este caso 

corresponde a los honorarios de los contratos, sean inferiores a cinco (5) salarios mínimos 

legales mensuales vigentes, para lo cual se establece el valor devengado por el accionante…” 

 

Y seguidamente plasmó una tabla en tal sentido, para luego motivar: 

 

“…Debido a lo anterior, le asiste al ejecutante el derecho a reclamar el valor correspondiente a 

la indemnización por vestuario, consistente en dos (2) vestidos y dos (2) pares de zapatos 
al año, en virtud de lo establecido en el artículo 13 del Decreto 1933 de 1989, pues 

devengó menos de cinco (5) salarios mínimos mensuales vigentes. 

 
Dado que no existen elementos de convicción para determinar a cuánto corresponde esta 

indemnización, se librará mandamiento por este concepto sin que sea posible liquidarla en esta 

etapa del proceso.” (Destaco). 

 

Al respecto, si bien se accedió a incluir esa prestación, nuestra inconformidad 
consiste en que, el Art. 13 del Decreto 1933 de 1989 contiene una precisión y una 

lectura diferente a la otorgada por el Despacho, pues, solamente motivó y libró el 

mandamiento de pago de 2 dotaciones al año, cuando en realidad debe tratarse de 

seis (6) dotaciones al año. 

 

Por lo anterior se hace necesario transcribir el Art. 13 de dicho Decreto, para luego 
esgrimir nuestra posición, así: 
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“ARTÍCULO  13. Vestuario. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 1º de la Ley 70 

de 1988, los empleados del área operativa y los conductores asignados a los servicios de 

protección a personas, tendrán derecho a dos (2) vestidos y a dos (2) pares de zapatos 
al año, siempre que su asignación básica mensual no sea superior a cinco salarios mínimos 

legales.” (Destaco). 
 

De tal manera, lo primero a observar es que la norma inicia expresando que “…Sin 

perjuicio de lo dispuesto en el artículo 1º de la Ley 70 de 1988…” (Despacho) y, en efecto, 

la Ley 70/88, que es la norma general, dispone que: 

 

“ARTÍCULO 1. Los empleados del sector oficial que trabajan al servicio de los ministerios, 

departamentos administrativos, superintendencias, establecimientos públicos, unidades 
administrativas especiales, empresas industriales o comerciales de tipo oficial y sociedades de 

economía mixta, tendrán derecho a que la entidad con que laboran les suministre cada cuatro 

(4) meses, en forma gratuita, un par de zapatos y un (1) vestido de labor, siempre que su 
remuneración mensual sea inferior a dos (2) veces el salario mínimo legal vigente, Esta 

prestación se reconocerá al empleado oficial que haya cumplido más de tres (3) meses al servicio 

de la entidad empleadora…” (Se destaca). 

 

Así las cosas, concordando o armonizando la norma especial expedida para el DAS, 

con la norma general, se colige que esta prestación ordinaria corresponde a dos 
(2) vestidos y dos (2) pares de zapatos al año, pero, con la obligación del 

empleador de suministrar esas cantidades cada 4 meses, es decir, al 30 de abril, 

al 30 de agosto y al 30 de diciembre de cada año; por consecuencia, en total 

corresponden a seis (6) dotaciones por cada año y tienen derecho a esas dotaciones 

quienes devengaban menos de 5 smlmv, siempre que el trabajador hubiere 

laborado más de 3 meses. Y ello es así, dado que no se legisló para que los 
funcionarios del DAS recibieran menos dotaciones que los demás empleados a los 

que aplica la norma general. 

 

Y entendemos que lo anterior se trató de una legislación especial para los escoltas 

del DAS (brindarles más dotaciones), dado que el ejercicio de funciones que tenían que 

cumplir, conllevaba a que tuvieran diariamente una presentación personal aceptable 
y pudieran realizar cambios de vestuario más constantemente, acordes con la 

persona protegida y sus actividades que, por lo general, se trataba de altos 

dignatarios del Estado y/o particulares (periodistas, defensores de derechos humanos, 

sindicalistas, etc.), con alto riego por el ejercicio de sus actividades. 

 

Incluso, en el Concepto 200951 de 2015 del DAFP, el cual también adujimos en el 

escrito de ejecución, también se realizó similar interpretación, pues allí se lee que: 
 

“…Es decir que, mediante el artículo 13 del Decreto 1933 de 1989, se estableció para los 

empleados del Departamento Administrativo de Seguridad el suministro de vestuario a los 

empleados del área operativa y conductores asignados a los servicios de protección a personas, 
que percibían una asignación hasta de cinco (5) salarios mínimos legales y que cumplían con las 

características definidas en la ley, consistente en dos pares de zapatos y dos vestidos 

entregados al 30 de abril, 30 de agosto y 30 de diciembre de cada año.” (Destaco). 

 
En consecuencia, se solicita, desde ya, que se modifique el mandamiento de pago, 

a efectos de que se precise que el Vestuario, compensado en dinero para el 

ejecutante, es el correspondiente a 6 dotaciones al año, repartidas al 30 de abril, 

30 de agosto y 30 de diciembre y consistentes en 2 pares de zapatos y 2 vestidos 

en cada uno de dichos meses. 

 

En lo referente al numeral “5.4.1.2 Subsidio de alimentación”, el Despacho A 
quo concluyó su no procedencia en este caso, para lo cual fue plasmada una tabla 

sobre el límite para su reconocimiento y, por ende, negó ese subsidio, tratándose 

así de una decisión con la que estamos de acuerdo, precisamente, porque ese valor 

mensual NO fue pretendido en el escrito de ejecución y, tampoco fue incluido en la 

liquidación provisional que fue aportada. 
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En cuanto al “5.4.1.3 Auxilio de transporte”, el Despacho motivó: 
 

“En relación con el auxilio de transporte, el artículo 18 del Decreto 1932 de 1989 señaló que 
para los empleados del DAS se les reconocería y pagaría en la cuantía y casos que el Gobierno 

nacional establezca para los empleados oficiales. De ahí que, según lo dispuesto en los Decretos 

Nos. 916 de 2005, 372 de 2006, 600 de 2007, 643 de 2008 y 708 de 2009, por los cuales se 
fija la escala de remuneración de los empleos que sean desempeñados por empleados públicos 

correspondientes a los departamentos administrativos entre otros, y que remite a las 

“condiciones y cuantía que el Gobierno Nacional establezca para los trabajadores particulares”, 
es decir, que su reconocimiento quedará sujeto a que la remuneración mensual, que en este 

caso corresponde a los honorarios de los contratos, sea inferior a dos (2) veces el salario mínimo 

legal vigente… 
 

(…) Por consiguiente, no le asiste al accionante el derecho a reclamar el valor correspondiente 

al auxilio de transporte, pues devengó más de dos (2) salarios mínimos mensuales vigentes.” 

 

No obstante, solicitamos se tenga en cuenta que ese auxilio de transporte para el 
área operativa del DAS, se empezó a pagar desde el año 2008 y, así lo ha plasmado 

la misma UNP, dentro de las diferentes resoluciones en que, en casos similares ha 

efectuado pagos de condenas por contrato realidad. Así, por ejemplo, en la 

Resolución No. 0744 de 2016 (que se anexa), caso del ex escolta HUBER DARIO ARIAS 

ORJUELA, en la parte considerativa plasmó una tabla en la que refiere al Auxilio de 

Transporte, solo a partir de 2008, aparte que me permito cortar y pegar, así: 
“(…) 

 
 

Solicito se tenga en cuenta que, conforme a lo anterior, si antes del 2008 estaban 

vigentes, por ejemplo, los Decretos 916/05, 372/06 y 600/07, el DAS no pagaba 
ese auxilio, sino que, lo inició a pagar desde 2008 a sus empleados, por ello 

consideramos procedente que sea incluido en el mandamiento de pago, para 

posteriormente practicar la liquidación conforme al Art. 446 del CGP. 
 

Respecto al numeral “5.4.1.4 De la sanción moratoria por pago tardío de las 

cesantías”, en resumen, el Despacho la negó porque la sentencia no la reconoció.  
 

Sin embargo, esa sanción fue solicitada conforme a los argumentos del hecho No. 

12 del escrito de ejecución, con apoyo en la Providencia del Consejo de Estado, 

Sección Segunda, Subsección “B”. C.P. Dra. SANDRA LISSET IBARRA VÉLEZ, en 

Sentencia de 13 de agosto de 2018. Rad. 81001233300020130011801 (0973-2016). 
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Al respecto manifiesto al Despacho que, NO impugnamos tal decisión, con base en 

lo que la misma Magistrada en cita, expresó en la Sentencia del 27 de agosto de 
2020, Rad. 270012333000-2017-00098-01(2437-19), donde se analizó la 

improcedencia de ese cobro en el trámite ejecutivo. 

 
En cuanto al numeral “5.4.1.5 Devolución de aportes”, el Despacho A quo, dijo: 
 

“En relación con este tópico, tampoco le asiste razón al ejecutante, dado que en la sentencia 

base de recaudo, esto es, la proferida en el proceso ordinario con radicado No. 25000-23-25-
000-2012-00422-00, no se consignó de manera clara, expresa y, por tanto, no es exigible 

la devolución de otros emolumentos tales como aportes a pensión, salud, riesgos 

profesionales u otros, pues ello implicaría un beneficio económico para el demandante y no 

el restablecimiento del derecho conculcado propio de ese medio de control.” 
 

Seguidamente se citó la providencia de unificación proferida el 9 de septiembre de 

2021, del Consejo de Estado, conforme a la cual se motivó la improcedencia de 

devolución de aportes de Salud y, así lo dispuso en el auto aquí impugnado. 
 

Luego, en refuerzo de tal negativa, el Despacho citó la sentencia de tutela proferida 

el 24 de marzo de 2022 por el Consejo de Estado (Sent. 2022-00483-00, C.P. Stella 

Jeannette Carvajal Basto), de la que se plasmó lo siguiente: 

 
“Ahora bien, si en gracia de discusión se considerara que el tribunal accionado modificó la 

obligación contenida en la sentencia que sirve como título ejecutivo, se aclara que la 

competencia que ostenta el juez de la ejecución no se encuentra limitada como lo expone la 

accionante. Al respecto, esta Sección en sentencia de 23 de abril de 20202 (sic), precisó que 
“[s]i bien el proceso ejecutivo está previsto exclusivamente para obtener el cumplimiento de la 

condena judicialmente impuesta y de ninguna manera constituye una herramienta o mecanismo 

para reabrir los debates agotados en el respectivo proceso declarativo, lo cierto es que el juez 
del proceso ejecutivo debe armonizar la orden con los límites previstos a nivel constitucional, 

legal y jurisprudencial”. 

 
Por consiguiente, contrario a lo manifestado en el escrito de tutela, la labor de las autoridades 

judiciales en el marco de los procesos ejecutivos no puede ser mecánica, sino que debe obedecer 

a una valoración integral y racional de los diferentes elementos que estén presentes al decidir 

un caso concreto y en conjunto con todo el marco normativo” 
 

Frente a lo anterior, nuestras inconformidades consisten en lo siguiente: 

 

Insistimos en que fue en el punto TERCERO de la parte resolutiva de la Sentencia 

base de recaudo, en la que el H. Consejo de Estado dispuso: 

 
“TERCERO: Como consecuencia de las anteriores declaraciones, se condena al Departamento 

Administrativo de Seguridad –DAS-, en liquidación, a que reconozca y pague al señor JOHN 

EDGAR ALDANA RICO, las diferencias de todas y cada una de las prestaciones sociales 
que resulten entre lo que recibió el actor por concepto de los contratos de prestación de servicios 

suscritos y lo que en el mismo periodo hubiese percibido un escolta de planta de la entidad. 
 

Y, para llegar a dicha condena, en la parte considerativa de la Sentencia de Segunda 
Instancia (en sus folios 21 y 22), se motivó, precisamente, que:  

 

“…y se condenará al Departamento Administrativo de Seguridad –DAS- que reconozca al señor 

JOHN EDGAR ALDANA RICO, las mismas prestaciones sociales que un escolta de la 
entidad hubiese percibido en el periodo en que el actor se desempeñó en 

cumplimiento de los contratos de prestación de servicios. 

 
Igualmente, se dispondrá que se haga una compensación entre los aportes en el 

porcentaje que por ley corresponde tanto a la entidad como al empleado para efectos 

del pago de las prestaciones sociales – Pensión y Salud-, pues, a través del contrato de 

prestación de servicios que se suscribió dichos aportes los tenía que hacer el contratista…” 
(Destaco). 

 

De tal manera, el hecho de que el Consejo de Estado no haya plasmado, en la parte 

resolutiva de la Sentencia, un numeral que refiriera a los conceptos de salud y 

pensiones, ello no significa que la condena deje de ser clara, expresa y exigible, 
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pues, se reitera que, esos conceptos quedaron incluidos, precisamente, dentro del 

referido punto TERCERO, que sin equívocos dice que se condenaba al pago de 

TODAS Y CADA UNA DE LAS PRESTACIONES SOCIALES, y con seguridad absoluta 

que lo correspondiente a salud y pensiones, son prestaciones sociales que, a su vez, 

fueron percibidas por los escoltas del DAS y, en este caso, la Sala consideró su pago, 
en compensación, por lo que la devolución corresponde solamente a la cuota parte 

que le correspondía al empleado, dado que el ejecutante pagó esos aportes 

completos durante la vigencia de los contratos de prestación de servicios. 
 

Ahora, no es procedente que el Despacho A quo, haya acudido a la Sentencia de 

Unificación del 9 de septiembre de 2021, para NEGAR el pago de lo correspondiente 

a Salud, dado que, la Sentencia base de ejecución cobró ejecutoria legal el 05 de 

febrero de 2016  y, por ende, se trata de una Providencia que hizo tránsito a Cosa 

Juzgada Material, que no puede ser modificada en el trámite de su ejecución, menos 

aún, cuando la Sentencia de 2021, no es un precedente, pues, en efecto, fue 
proferida con una posterioridad de más de 5 años a la que se ejecuta. Si la posición 

del Despacho A quo fuera aplicable, la seguridad jurídica y la inmutabilidad de las 

decisiones quedarían en entredicho. 
 

Así mismo, el Despacho A quo motivó que: “Entonces, atendiendo lo dispuesto en el artículo 

430 del CGP que establece: “el juez librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la 

obligación en la forma pedida, si fuere procedente, o en la que aquel considere legal”, sería un error 

efectuar la devolución de esos aportes, pues los mismos son una obligación del contratista durante 

la ejecución de los respectivos contratos, sin que constituyan un crédito en favor del mismo.” 

(Destaco), es decir, que a partir de una Sentencia posterior a la que se ejecuta, el 

A quo entró a modificar lo considerado y decidido por el Consejo de Estado en la 

Sentencia base de ejecución; en otras palabras, según la posición del A quo, se diría 

que el Consejo de Estado cometió el error de disponer la devolución compensada de 

tales aportes, pero que hoy en la ejecución el Tribunal entra a corregir ese yerro 

aplicando una Unificación de 2021, retrotrayéndola y aplicándola a la Sentencia 
ejecutoriada desde 2016.  
 

Así mismo, el apartado de la Sentencia citada por el A quo, que expresa que: “Por 

consiguiente, contrario a lo manifestado en el escrito de tutela, la labor de las autoridades judiciales 
en el marco de los procesos ejecutivos no puede ser mecánica, sino que debe obedecer a una valoración 

integral y racional de los diferentes elementos que estén presentes al decidir un caso concreto y en 

conjunto con todo el marco normativo”, respetuosamente, no creemos que se trate de una 

posición que conlleve a que, en el trámite ejecutivo, el juez esté habilitado para 
modificar la Sentencia que se ejecuta y que hizo tránsito a cosa juzgada. Al 

contrario, estimamos que, es cierto que no puede ser mecánica la labor del juez en 

el trámite ejecutivo, pues, como lo dijo el Consejo de Estado, en Providencia ya 

citada (Exp. 1153-12, del 12 de mayo de 2014) “No puede olvidarse que la presunción de derecho 

de conocimiento de la ley, se aplica tanto a los particulares como a los funcionarios públicos.”, y por 

ende, el juzgador debe valorar los diferentes elementos a su alcance en conjunto 

con el marco normativo, lo cual se predica en este preciso caso, pues, en la 
Sentencia base de recaudo no se hizo expresión numérica de los valores que 

arrojaba la condena, pero aun así, se trata de una condena en concreto (no en 

abstracto), determinable y liquidable y, para saber cuáles son las prestaciones 

sociales que deben liquidarse, es necesario acudir a la ley que las dispuso, máxime, 

cuando en este caso se trata de normas nacionales (que no requieren de prueba), tal 

cual lo predicó el Consejo de Estado en la Sentencia citada. Y, si conforme se apoyó 
el A quo, en la Sentencia de marzo de 2022, al decir que “…lo cierto es que el juez del 

proceso ejecutivo debe armonizar la orden con los límites previstos a nivel constitucional, legal y 

jurisprudencial”., pues, a partir de ello mismo es predicable la vigencia del Principio de 

la Prevalencia de la Realidad sobre las formas, pero, no creemos que ello se erija 

como una orden para que las Sentencias ejecutoriadas y que hicieron tránsito a cosa 

juzgada material, puedan ser modificadas en el trámite de su ejecución, menos aún, 
a partir de criterios posteriores que, como se dijo, tampoco se erigen como 

precedentes. 
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De tal manera, respetuosamente se estima que, en este caso es procedente que se 

revoque la decisión de no ordenar el pago de los aportes de salud y pensión y, por 

ende, que se emita orden de pago de los mismos, en la cuota parte que le 

correspondía al contratante-empleador, dado que se trata de una orden judicial 

impartida, conforme a la parte motiva y resolutiva de la Sentencia base de recaudo. 
 

Ahora bien, dado que el Despacho A quo también dijo que “…no es exigible la 

devolución de otros emolumentos tales como aportes a pensión, salud, riesgos profesionales u 

otros…” (Destaco), al respecto nuestras inconformidades son como siguen. 
 

En lo atinente a Riesgos Laborales (o profesionales), así como “Caja de 

Compensación-Subsidio Familiar”, como prestaciones negadas por el A quo, 

desde el escrito de ejecución y, en la tabla plasmada en este recurso, se aperturó 

la procedencia de su pago, sin embargo, insistimos expresando que, en efecto, los 

aportes de ARL, en este caso de Riego V, corresponden al 6,960% mensual, sobre 
todo lo que constituye salario y, se trata de una Prestación a cargo del empleador, 

que hace parte del Sistema de Seguridad Social Integral, contenida en el Decreto-

Ley 1295 de 1994, Ley 776 de 2002, Decreto 1607 de 2002 y, que a la vez otorgaba 

el derecho a otras prestaciones derivadas de ella.  
 

Y, respecto a los aportes d Caja de Compensación Familiar, insistimos en que 
ellos corresponden al 4% mensual de la Honorarios, con derecho a esa prestación 

quienes, como mi mandante, devengaban menos de 4 smlmv. Y, es una Prestación 

que está contenida en la Ley 21 de 1982, corroborada por el Consejo de Estado, 

Sección Segunda, en Sentencia de 19 de febrero de 2009, Exp. 2000-03449-01 

(3047-2005), en el Concepto Marco 10 de 2018 y Concepto 150321 de 2020 del 

DAFP, entre otras. 
 

Así mismo, insistimos en lo dicho por el Consejo de Estado, al reiterar en Sentencia 

de 8/10/2020 (Rad. 08001-23-33-000-2014-90305-01(2143-19)), citando la Providencia 

proferida en el Exp. 810012333000201200020-01 (316-2014), al realizar la 

clasificación de las prestaciones sociales, en la que dijo, particularmente que:  
 

“…«con el fin de determinar cuáles son las prestaciones sociales que se deberán reconocer a 

título de reparación integral del daño al declararse una relación de carácter 

laboral, […] acude a la clasificación que se ha hecho de estas prestaciones sobre la 
base de quien debe asumirlas… y las prestaciones sociales que se encuentran a cargo 

del Sistema Integral de Seguridad Social son la salud, la seguridad social, los riesgos 

profesionales y el subsidio familiar, que para ser asumidas o reconocidas por cada sistema 

debe mediar una cotización» …” (Destaco). 
 

Y, precisamente, como en el caso fallado en la Sentencia base de recaudo, el 

empleador (DAS) no realizó esos aportes, la condena proferida que ordenó el pago 

de todas y cada una de las prestaciones sociales, deben ser asumidas, reconocidas 

y pagadas hoy por la UNP. 
 

Por ello se solicitará se revoque el mandamiento de pago, en la medida que negó el 

pago de tales prestaciones, a efectos de que se decida incluirlos como prestaciones 

aplicables a cargo de la UNP y a favor del ejecutante y, si no se accediere a ello, se 

solicitará que se conceda la apelación formulada. 
 

En lo relacionado a las Primas de Riesgo, solicito del Despacho tener en cuenta 

los argumentos expresados dentro de la tabla que fue plasmada en este escrito, en 

cuanto a las razones por las cuales es procedente que esas primas sean liquidadas 

con el 35% mensual sobre los honorarios, precisamente, bajo el entendido que el 

ejecutante prestó sus servicios al DAS, de manera simultánea ejercitando las labores 
de escolta y de conductor de los vehículos asignados a los esquemas de seguridad 

de los que hizo parte, máxime, cuando la función de conducir vehículos era también 

una de las asignadas a los escoltas de planta, conforme a la norma nacional 

contenida en la Resolución 01759/04 (Manual de Funciones del DAS). 
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Respecto al numeral “5.4.2 Liquidación de capital”, el Despacho procedió a 

plasmar la liquidación de las prestaciones allí contenidas. 

 

Al respecto, la inconformidad ya está planteada y, consiste en que en la fase inicial 

de mandamiento de pago no puede traerse la etapa de liquidación del Art. 446 del 
CGP que, en efecto es posterior a la ejecutoria de la providencia que ordene seguir 

con la ejecución. Por ello, se insiste en la aplicación de la Sentencia de 31 de mayo 

de 2018. C.P. Dra. MARÍA ELIZABETH GARCÍA GONZÁLEZ. Exp. No. 11001-03-15-

000-2018-00824-00, ya citada al iniciar la sustentación del presente recurso, 

mayormente, cuando la liquidación del Despacho A quo NO contiene la totalidad de 

las prestaciones sociales aplicables, conforme lo ordenado en la parte motiva y 
resolutiva de la Sentencia base de Ejecución. 

 

Si se accede a liquidar las prestaciones faltantes, como lógica consecuencia el capital 

inicial se incrementará, al igual que la indexación que se practique y, así mismo los 

intereses moratorios ordenados. 

 

En lo referente al numeral “5.4.3 Intereses moratorios”, el Despacho motivó que: 
 

“El artículo 192 de la Ley 1437 de 2011, norma vigente a la fecha de causación de los 

intereses de mora, dispone la efectividad de las condenas impuestas contra entidades 
públicas, precisando en el parágrafo tercero que las cantidades líquidas reconocidas en tales 

sentencias devengarán intereses moratorios. 
 

Entonces, desde la ejecutoria de la decisión se generan los intereses moratorios, toda vez que 

estos están instituidos para reparar el perjuicio que pueda sufrir el demandante por el no pago 

oportuno de la obligación. 
 

Igualmente, se tendrá en cuenta lo establecido en el inciso quinto ibidem, que consagra: 
“Cumplidos tres (3) meses desde la ejecutoria de la providencia que imponga o liquide una 

condena o de la que apruebe una conciliación, sin que los beneficiarios hayan acudido ante la 

entidad responsable para hacerla efectiva, cesará la causación de intereses desde entonces 
hasta cuando se presente la solicitud”. 
 

Por tanto, teniendo en cuenta que la sentencia quedó ejecutoriada el 5 de febrero de 
2016, y que el ejecutante presentó la solicitud de cumplimiento de la sentencia el día 

23 de junio de 2016, se observa que hubo interrupción en la causación de intereses a 

partir de los 3 meses de la ejecutoria, es decir, del 7 de mayo de 2016 hasta el 23 de 
junio de 2016, fecha en la que se solicitó el cumplimiento de la decisión. 
 

Ahora, previo a explicar la liquidación efectuada por la corporación, se reitera que se acogió la 
posición expuesta por la Sección Segunda del Consejo de Estado14 conforme a la cual, 

la tasa de mora aplicable para créditos judicialmente reconocidos es aquella vigente 

al momento en que se incurre en mora. 
 

A continuación, la sala procede a la liquidación del crédito de la siguiente manera: 
 

Capital: los intereses moratorios se causaron sobre los valores indexados que resultaron por 

concepto de las prestaciones devengadas por un escolta de planta del extinto DAS, entre el 31 
de agosto de 2005 y el 30 de junio de 2009, es decir, se calculan sobre la suma indexada de 

$71.452.629. 
 

Período: 6 de febrero de 2016 al 30 de junio de 2022 
 

Tasa de interés: conforme al artículo 195 de la Ley 1437 de 2011, los intereses de mora se 

liquidan de acuerdo con una fórmula variable, así: desde la ejecutoria de la sentencia hasta los 

diez (10) primeros meses se causarán intereses moratorios a una tasa DTF, una vez superado 

dicho lapso, los intereses moratorios se causan a la tasa comercial.” (Destaco). 
 

Seguidamente fue plasmada la liquidación al respecto. 
 

Frente a lo anterior, las inconformidades que nos asisten, son las siguientes: 
 

En primer lugar, el capital indexado, por no haber incluido “todas y cada una” de las 

prestaciones sociales ordenadas en el punto TERCERO de la parte resolutiva del 

fallo, quedó indebidamente obtenido, por consiguiente, los intereses moratorios 
aparecen liquidados con un monto inferior al que debe corresponder. 
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En segundo lugar, la Sentencia base de recaudo es una Providencia que cobró 

ejecutoria legal el 5 de febrero de 2016, contra la cual no se interpuso ningún 

recurso extraordinario y, por ello mismo hizo tránsito a cosa juzgada material y, 

ella, se resolvió al respecto: 
 

“(…) QUINTO: La condena impuesta a la entidad demanda se debe cumplir dentro de los 

plazos señalados en los artículos 176 y 177 del Decreto 01 de 1984…” (Destaco). 

 

En tercer lugar, es en el inciso primero Art. 306 del CGP, al cual acudimos por 
remisión de los Arts. 298 (Modificado por el Art. 80 de la Ley 2080 de 2021) y 306 del CPACA, 

que dispone en lo pertinente: 
 

“Artículo 306. Ejecución. Cuando la sentencia condene al pago de una suma de dinero… el 

acreedor, sin necesidad de formular demanda, deberá solicitar la ejecución con base en la 

sentencia, ante el juez del conocimiento… Formulada la solicitud el juez librará mandamiento 

ejecutivo de acuerdo con lo señalado en la parte resolutiva de la sentencia…” 

 

En cuarto lugar, al momento del proferimiento de la Sentencia base de recaudo, con 
seguridad absoluta que la Sección Segunda, Subsección “B”, tenía clara la vigencia 

de la Ley 1437 de 2011 y, por ende, de sus Arts. 192 y 195, no obstante, el criterio 

unánime de la Sala de Decisión, resolvió que, en este caso, los intereses moratorios 

debían liquidarse con fundamento en el Art. 177 del Decreto 01 de 1984, de allí 

que el Despacho de la ejecución no podría abrir un nuevo debate al respecto, frente 

a una decisión que hizo tránsito a cosa juzgada desde hace más de 5 años. 
 

Conforme a lo anterior, estimamos que el Tribunal A quo, como inferior funcional 

del Consejo de Estado, no podría haber modificado la orden judicial en firma, 

liquidando los intereses en forma diversa y, por ello mismo, ante la claridad del 

punto QUINTO de la Sentencia de recaudo, tampoco podía exigir que el ejecutante 

debiera realizar el cobro ante la entidad, dentro de los 3 meses siguientes a la 

ejecutoria, so pena de cesar la causación de los mismos, cuando el Art. 177 del CCA 
dispuso que ese cobro podía formularse dentro de los 6 meses siguientes a la 

ejecutoria de la Providencia y, en este caso, no se suspendió la generación de tales 

intereses, a la tasa del bancario corriente, sin ser aplicable, por ello mismo, la tasa 

de la DTF por los primeros 10 meses.  

 

Por consiguiente, en el sub examine, dado que la Sentencia quedó debida y 
legalmente ejecutoriada el 5 de febrero de 2016, los 6 meses siguientes vencían el 

5 de agosto de 2016 y, como la solicitud de pago se formuló el 23 de junio de 2016, 

bajo el Rad. EXT16-00048359, es evidente que fue oportuno el cobro y, por ende, 

no existió suspensión de los intereses moratorios. 

 

Será en la etapa del Art. 446 del CGP, en la que allegaremos la liquidación del crédito 
que sea dispuesto, luego de la ejecutoria de la Providencia que ordene seguir 

adelante con la ejecución; liquidación que practicaremos similarmente a la contenida 

en la liquidación provisional que fue allegada con el escrito de ejecución, la cual 

actualizaremos hasta el día en que la ejecutada satisfaga el pago de las obligaciones 

sentenciadas. 

 

Por lo anterior, se solicitará se reponga el auto impugnado y, si no se accediere a 
ello, se peticionará que se conceda la apelación subsidiaria.  

 

En complemento de los argumentos expresados, el Consejo de estado ha precisado: 
 

La Sección Segunda, Subsección “A”. C.P. WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ, en 
Sentencia de 19 de marzo de 2020, Rad. 25000-23-42-000-2015-03421-01(3337-16): 

 

“…Proceso de ejecución de sentencias. 
 

El proceso de ejecución de sentencias se encuentra regulado en los Artículos 305 y 306 del 
Código General del Proceso. Veamos: 
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(…) A su vez, el Artículo 306 del CGP determinó lo siguiente: 

  
«ARTÍCULO 306. Ejecución. Cuando la sentencia condene al pago de una suma de dinero, a 

la entrega de cosas muebles que no hayan sido secuestradas en el mismo proceso, o al 

cumplimiento de una obligación de hacer, el acreedor, sin necesidad de formular demanda, 
deberá solicitar la ejecución con base en la sentencia, ante el juez del conocimiento, para que 

se adelante el proceso ejecutivo a continuación y dentro del mismo expediente en que fue 

dictada. Formulada la solicitud el juez librará mandamiento ejecutivo de acuerdo con 

lo señalado en la parte resolutiva de la sentencia y, de ser el caso, por las costas 
aprobadas, sin que sea necesario, para iniciar la ejecución, esperar a que se surta el trámite 

anterior. (…) 

 
(…) Los Artículos 305 y 306 del CGP permiten indicar lo siguiente: (i) Hay un capítulo para la 

ejecución de las providencias; (ii) No se requiere presentación de demanda, es suficiente elevar 

el respectivo escrito; (iii) El proceso ejecutivo lo adelanta el juez del conocimiento; (iv) El 
proceso ordinario y la solicitud no forman expedientes distintos, ya que la solicitud se tramita a 

continuación y dentro del mismo expediente ordinario, esto es, en cuaderno separado y; (v) el 

juez librará mandamiento ejecutivo de acuerdo con lo señalado en la parte resolutiva 
de la sentencia. 

  

(…) De lo anterior, puede concluirse que la señora Ana Cecilia Hoyos Astudillo pretende dar 

continuidad a la ejecución. Para ello utilizó la figura procesal prevista en el Artículo 306 del CGP 
que consagra precisamente la ejecución de sentencias, trámite que, como atrás se explicó, no 

requiere presentación de una demanda, sino simplemente un escrito para que, a continuación, 

y dentro del mismo expediente ordinario y en cuaderno separado, el juez estudie si libra o no 
mandamiento ejecutivo, de acuerdo con lo señalado en la parte resolutiva de la 

sentencia…” (Se destaca). 

  

Conforme lo ha precisado la jurisprudencia, el proceso ejecutivo es un instituto 

jurídico procesal idóneo para garantizar el ejercicio libre y eficaz de los derechos 

respecto de los cuales no hay duda que le pertenecen a una persona, incluso 
mediante el uso de la facultad coercitiva de la rama jurisdiccional del poder público. 

  

En otras palabras, el proceso ejecutivo es una herramienta por medio de la cual el 

ordenamiento jurídico le brinda a los asociados la posibilidad de hacer efectivo el 

derecho material o sustancial (Art. 228 Superior) del que son titulares, como una 

manifestación del compromiso del Estado colombiano en la consecución de sus fines 
esenciales (Art. 2 Superior). 
 

La Corte Constitucional, mediante sentencia C-454 de 12 de junio de 2002 (M.P. 

Alfredo Beltrán Sierra), se pronunció acerca de la finalidad del proceso ejecutivo, en los 

siguientes términos: 
 

“4.1. El proceso ejecutivo en general tiene por finalidad obtener la plena satisfacción de una 

prestación u obligación a favor del demandante y a cargo del demandado; se trata, 

como lo han definido los doctrinantes de una pretensión cierta pero insatisfecha, que se 

caracteriza porque no se agota sino con el pago total de la obligación”. (Se destaca). 

  

Posteriormente, la misma Corporación, mediante sentencia C-573 de 15 de julio de 

2003 (M.P. Jaime Córdoba Triviño), resaltó que: 
 

“4.2. La existencia de esta clase de procesos tiene como soporte la garantía de la propiedad 

privada y de los demás derechos adquiridos conforme a las leyes civiles, y su finalidad 

consiste en satisfacer los derechos cuando los obligados no cumplen libremente con 
sus obligaciones. La ejecución pretende, entonces, la satisfacción del crédito reclamado 

por el ejecutante, es decir, hacer efectivo el derecho del acreedor frente al deudor, 

quien de manera libre ha contraído una obligación con aquél”. (Se destaca). 

  

Y, en sentencia T-080 de 29 de enero de 2004 (M.P. Clara Inés Vargas Hernández), la 
Corte señaló: 
 

“[…]. De acuerdo con lo anterior, la finalidad del proceso ejecutivo es la de procurar al titular 

del derecho subjetivo o del interés protegido, no el reconocimiento de este derecho o 
interés, el cual ha debido ventilar en el proceso correspondiente, sino su satisfacción a través 

de la vía coactiva”. (Se destaca). 
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En cuanto a la Cosa Juzgada, la Sección Primera. C.P. ROBERTO AUGUSTO SERRATO 

VALDÉS, en providencia de 7 de diciembre de 2017. Rad. 05001-23-33-000-2015-

02253-01, también precisó: 
 

“…La cosa juzgada es una institución de naturaleza procesal, en virtud de la cual los asuntos 

respecto de los que exista una decisión ejecutoriada, no pueden volver a ser ventilados ante la 
jurisdicción… 
 

Sobre el concepto de Cosa Juzgada la Sección Primera del Consejo de Estado, en sentencia de 
17 de junio de 2017, indicó lo siguiente: 
 

«[…] Pues bien, en cuanto al fenómeno de la cosa juzgada, cabe advertir que se le ha asimilado 

al principio del <non bis in ídem> y tiene por objeto que los hechos y conductas que han sido 

resueltos a través de cualquiera de los medios aceptados por la ley, no vuelvan a ser 

debatidos en otro juicio posterior. Tal cualidad de lo resuelto obliga a las partes por cuanto 
lo decidido tiene carácter vinculante y obligatorio y, por lo tanto, goza de plena eficacia 

jurídica, por ello la cosa juzgada comprende todo lo que se ha disputado. […]»  
 

También ha señalado que:  
 

«[…] Sobre la cosa juzgada, ha dicho la Corte Constitucional que es una cualidad inherente 

a las sentencias ejecutoriadas, por la cual aquellas resultan inmutables, inimpugnables 

y obligatorias, lo que hace que el asunto sobre el cual ellas deciden no pueda volver a 
debatirse en el futuro, ni dentro del mismo proceso, ni dentro de otro entre las mismas 

partes y que persiga igual objeto.  
 

El fin primordial de este principio radica en impedir que la decisión en firme sea objeto de 

nueva revisión o debate, o de instancias adicionales a las ya cumplidas, o que se reabra el 

caso judicial dilucidado mediante el fallo que reviste ese carácter, con total independencia de su 
sentido y alcances, dotando de estabilidad y certeza las relaciones jurídicas y dejando 

espacio libre para que nuevos asuntos pasen a ser ventilados en los estrados judiciales.  
 

La cosa juzgada responde a la necesidad social y política de asegurar que las controversias 

llevadas a conocimiento de un juez tengan un punto final y definitivo, a partir del cual la 

sociedad pueda asumir sin sobresaltos la decisión así alcanzada.  
 

El fenómeno de la cosa juzgada opera cuando mediante decisión de fondo, debidamente 

ejecutoriada, la jurisdicción ha tenido la oportunidad de pronunciarse sobre la causa petendi 
juzgada en proceso posterior.  
 

Como tal, dicha figura jurídica impide que se expidan pronunciamientos futuros sobre el 

mismo asunto, dada su previa definición o juzgamiento a través de providencias en firme, en 

clara salvaguarda de la seguridad jurídica […]»” (Se destaca). 
 

PRUEBAS Y ANEXOS 
 

- Solicito se tengan en cuenta las obrantes en el expediente. 
 

- Solicito se valoren las normas nacionales aplicables, junto a la jurisprudencia, 

que consagran las prestaciones sociales que devengaban los funcionarios de 

planta del extinto DAS. 
 

- Allego al Despacho copia de las peticiones y de las respuestas ofrecidas por la 

UNP y por la AGN, a la veeduría citada, respecto de las prestaciones sociales que 

se pagaban a los ex funcionarios de planta del extinto DAS, a efectos de que se 

asuma la certeza frente a las acreencias aplicables para las liquidaciones 

pertinentes en esta ejecución. 
 

- Allego al Despacho copia de la Resolución 0744 de 2016, de la UNP, en el caso 

semejante de HUBER DARIO ARIAS. 
 

REMISIÓN ELECTRÓNICA DEL RECURSO 
 

Para efectos de dar cumplimiento a Art. 78 del CGP, al Art. 201 A del CPACA 

manifiesto que, como puede observarse en los destinatarios del correo electrónico 
del que remito este escrito, simultáneamente, lo hemos remitido a la ejecutada 

UNP, correo notificacionesjudiciales@unp.gov.co y, al correo de la oficina de apoyo 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia compartida al suscrito 

abogado.  
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Así mismo, el correo electrónico joaljipa@yahoo.es, del cual envío este recurso, 

es el mismo que inscribí en el Registro Nacional de Abogados y en el cual recibí el 

auto recurrido. 
 

De conformidad con las inconformidades y argumentos plasmados en este escrito, 

formulo a los Despachos Judiciales las siguientes: 
 

PETICIONES 
 

PRIMERA. – Al Despacho A quo, solicito tener por formulada oportuna y legalmente 

la presente impugnación, que hemos interpuesto en contra de lo decidido en el Auto 

del 08 de julio de 2022, notificado en estado electrónico No. 42 de 14 de julio de 

2022, mediante el cual, en resumen, se decidió librar mandamiento de pago, pero, 
parcialmente, y se negaron otras pretensiones, conforme a los asuntos recurridos y 

a la sustentación oportuna del mismo y, en consecuencia, solicito se sirva darle 

aplicación analógica a la Providencia del CONSEJO DE ESTADO - SALA DE LO 

CONTENCIOSO AMINISTRATIVO - SECCIÓN PRIMERA, Sentencia de Tutela (no 

recurrida) de 31 de mayo de 2018. C.P. Dra. MARÍA ELIZABETH GARCÍA GONZÁLEZ, 

Exp. No. 110010315-000-2018-00824-00, tomando la decisión que conforme a 

tales lineamientos deba corresponder (V/gr., la nulidad del trámite) y, por efectos de 
ello, junto a los argumentos del recurso, se disponga, en sede de reposición, 

revocar y/o modificar el Auto recurrido y, en su lugar, proferir el Mandamiento 

de Pago conforme a la parte resolutiva de la Sentencia base de recaudo, en armonía 

con lo dispuesto en el Art. 306 del CGP, con el objeto de que se incluyan en el mismo 

“todas y cada una” de las prestaciones sociales, ordenadas en el punto TERCERO de 

la Sentencia base de recaudo y, conforme a lo esgrimido en esta impugnación. 
 

SEGUNDA. – Si el Despacho A quo no accediere a la pretensión anterior y/o lo 

hiciere parcialmente, solicito que disponga CONCEDER el RECURSO DE APELACIÓN, 

para ante el Honorable Consejo de Estado, en el efecto suspensivo, o en el que deba 

corresponder. 
 

TERCERA. - Al Honorable Consejo de Estado, peticiono que ADMITA la apelación 

formulada, e igualmente, se le de aplicación a la ratio decidendi3 de la Sentencia de 

Tutela citada (CONSEJO DE ESTADO - SCA - SECCIÓN PRIMERA, de 31 de mayo de 2018. C.P. Dra. 

MARÍA ELIZABETH GARCÍA GONZÁLEZ, Exp. No. 110010315-000-2018-00824-00, respecto de la 

protección del Debido Proceso por Defecto Procedimental) y, para tales efectos, se disponga 

la anulación de lo actuado, con la finalidad de que se vuelva por los fueros de la 

legalidad y se imprima el trámite legal que debe corresponder a esta ejecución. 
 

CUARTA. – En subsidio de lo anterior, solicito del Honorable Consejo de Estado, 

acceda a REVOCAR y/o MODIFICAR el Auto recurrido, en cuanto a los asuntos 

objeto de impugnación, ordenado al A quo que resuelva, mediante nueva decisión, 

sobre el mandamiento de pago con fundamento en los parámetros que la Sala le 

precise, con énfasis en la inclusión dentro del mismo, del pago de todas y cada una 

de las prestaciones sociales que fueron ordenadas en la Sentencia de Condena base 
de ejecución y que están determinadas en las normas de alcance nacional ya 

indicadas y, reiteradas con la respuesta que frente a ello suministró el Archivo 

General de la Nación, en armonía con lo precisado por el Consejo de Estado al 

respecto, conforme la jurisprudencia que indicamos en este escrito. 
 

QUINTA. – Ruego de la Sala de Decisión, tener en cuenta las normas, la 

jurisprudencia y conceptos indicados en este escrito, a efectos de que disponga 

garantizar el Acceso Efectivo a la Administración de Justicia del ejecutante, al Debido 

Proceso, Contradicción y Defensa, la Cosa Juzgada y la Seguridad Jurídica, 

aplicables, en armonía con lo dispuesto en la Sentencia de Condena, tanto en su 

parte resolutiva, como en su parte motiva. 

                                                             
3 V/gr., entre otras, Sentencia T-292 de 2006, conforme a la cual, la Corte Constitucional precisó que: “…en 

materia de tutela, -cuyos efectos ínter partes eventualmente pueden llegar a hacerse extensivos en virtud del 
alcance de la revisión constitucional-, la ratio decidendi sí constituye un precedente vinculante para las 

autoridades…” (Destaco). 
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De los Honorables Despachos Judiciales, 

 

 

Cordialmente. 
 

 

 

JOSÉ ALIRIO JIMENEZ PATIÑO 

C.C. No. 4.238. 502 de San Mateo 

T.P. No. 135944 del C.S. de la Jud. 
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El futuro 
es de todos 

  

 

Minínterior 

  

  

   

   

   

   

COMUNICACIÓN INTERNA 

0F122-000021 14 

Señores 
ARCHIVO GENERAL DE LA NACION - ANG 
Carrera 6 No. 6-91 
Bogotá D.0 

ASUNTO: TRASLADO POR COMPETENCIA 

Cordial saludo, 

De conformidad con lo establecido en el artículo 21 de la Ley 1437 de 2011, la Unidad Nacional de 
Protección - UNP, de manera atenta remite por competencia derecho de petición de la referencia, 
mediante el cual el señor RODRIGO HUMBERTO JIMENEZ PATIÑO identificado con cedula de ciudadanía 
No. 4.238.612, solicita: 

Teniendo en cuenta los anteriores hechos, muy comedida y respetuosamente 
solicito ante su dependencia las siguientes: 

PETICIONES 

PRIMERA: Se solicite se nos expide certificación de todas y cada una d 
las prestaciones sociales y (actores salariales que devenqaban los 
escoltas y conductores de planta del extinto DAS especialmente en el 
tiempo comprendido entre los años 2001 a 2014 teniéndose en cuenta para el 
efecto el contenido del Decreto 1932/89, Decreto 1933/89, Decreto 2646/94, 
Decreto 1042/78, Decreto 1045/78, Decreto 3135/68, Ley 21/82, Ley 50/90, 
Ley 344/96, Ley 432/98, Decreto-Ley 1295/94, Decreto 1772/94, Decreto 
2100/95, Decreto 1607/02, Decreto-Ley 1295/94, Decreto 1772/94, Decreto 
2100/95, Decreto 1607/02, Ley 100/93. Concepto 189621 de 2014 DAFP, 
Concepto 200951 de 2015 DAFP y, demás normas concordantes y aplicables. Si 
i entidad no cuenta directamente con tal información, se  solicita  se apoyen en 
los documentos que al respecto puedan obrar en el Archivo General de la Nación 
(V/Ji. nóminas, certificaciones para trmitç pnsionales, pagos de SSS.  

SEGUNDA: La información solicitada pueden ser enviada en PDF al correo 
eoroveeomail.corn no es necesario que se envíen físicamente. 

Lo anterior, teniendo en cuenta que el parágrafo 1° del articulo 2 del decreto 1303 de 2014, respecto a las 
certificaciones laborales, peticiones o solicitudes relacionadas con el archivo general de los ex funcionarios 
del extinto Departamento Administrativo de Seguridad - DAS, el cual dispone: 

Unidad Nacional de Protección 
Conmutador 4269800 
Dirección de Correspondencia: Carrera 63 # 14 - 97 
Bogotá, Colombia. 
www.unp.gov.co  - correspondencia@unp.gov.co  
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Atentamente, 

  

 

il-- 

 

" Artículo 2°.A rchi vos generales de la entidad. La custodia, conservación y administración de los archivos generales 
del Departamento Administrativo de Seguridad (DAS) en proceso de supresión y del Fondo Rotatorio del DAS, a partir 
del cierre definitivo del proceso de supresión del DAS, quedarán a cargo del Archivo General de la Nación. 

Los archivos generales serán asumidos por la entidad receptora en el estado en que se encuentren y su entrega se 
formalizará mediante acta suscrita por el Director del DAS en supresión ye! Director de/Archivo General de la Nación. 

Parágrafo lO.  El Archivo General de la Nación queda facultado para expedir las certificaciones laborales y  para 
atender las peticiones o solicitudes relacionadas con el archivo qeneral que recibe en custodia y 
administración. (..).. (Negrilla y subrayado fuera de/texto). 

Así mismo, solicito respetuosamente a su Despacho se sirva remitir copia de la respuesta brindada al 
peticionario dentro de los términos establecidos por la ley. 

No siendo más en particular, se informa que esta Subdirección atenderá la solicitud en cuanto a lo de su 
competencia, en lo que concierne al periodo comprendido entre los meses de noviembre a diciembre del 
año 2011 y del año 2012 al 2014, de conformidad a la información que reposa en nuestros archivos. 

ERLY PAT9CIAARCIA VELANDIA 
Subdirectoa de"Talento Humano 

Anexos: petición constante de dos (02) folios. 

Unidad Nacional de Protección 
Conmutador 4269800 
Dirección de Correspondencia: Carrera 63 # 14 - 97 
Bogotá, Colombia. 
www.unp.gov.co  - correspondencia©unp.gov.co  
s(;I-FF-04 V3 

Nombre firma Fecha 
Proyectó Andrea Fernandez 
Revisó Yesenia salas! Heminio Valencia/ Wilmer Albornoz 
Revisó Orlando Moreno 
Aprobó Erly Patricia Garcia Velandia 
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Doctor 
ALFONSO CAMPO MARTÍNEZ 
Director 
Doctora 
SANDRA BORRAÉZ DE ESCOBAR 
Secretaria General 
Doctora 
MARIANTONIA OROZCO DURÁN 
Jefe Oficina Jurídica 
Unidad Nacional de Protección - UNP 
Ciudad 

ASUNTO: Derecho de Petición - Art. 23 de la C.P. 

RODRIGO HUMBERTO JIMÉNEZ PA TIÑO identificado con la cédula de 
ciudadanía N° 4.238.612 expedida en San Mateo (Boyacá), en mi condición de 
Director Ejecutivo de la Veeduría Ciudadana de la Protección y la 
Seguridad - SEPROVEE, con Matrícula de la Cámara de Comercio de Bogotá 
N° S0058930, en ejercicio del Derecho de Petición consagrado en el artículo 23 
de la Constitución Política de Colombia, modificado por la Ley 1755 de 2015 y 
demás disposiciones pertinentes del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo, respetuosamente formulo ante ustedes las 
peticiones que más adelante indicaré, y con base en los siguientes: 

HECHOS 

1. Por medio del Decreto Ley 4057 del 31 de octubre de 2011, se suprime el 
Departamento Administrativo de Seguridad (DAS). 

"ARTÍCULO lo. SUPRESIÓN. Suprímese el Departamento Administrativo de Seguridad 
(DAS), creado mediante Decreto 1717 del 18 de julio de 1960 y  demás disposiciones que 
lo modificaron o adicionaron. 

El proceso de supresión se regirá por lo dispuesto en este decreto y las demás 
disposiciones legales y deberá concluir a más tardar en un plazo de dos (2) años, contados 
a partir de la entrada en vigencia del presente decreto. De no ser posible concluir el 
proceso en este lapso, el Director para la supresión del Departamento Administrativo de 
Seguridad (DAS), informará al Director del Departamento Administrativo de la Presidencia 
de la República, justificando por escrito la necesidad de un plazo mayor y fijará un 
cronograma para concluir la supresión, que se adoptará mediante acto administrativo. En 

todo caso, el plazo adicional para la supresión no podrá exceder de un (1) año". 

Calle 37N° 15-46 
TeL (1) 3223445 - 3192475675 

Barrio Teusaquillo - Bogotá D. C. -Colombia 
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2. El Decreto 4065 del 31 de octubre de 2011, crea la Unidad Nacional de 
Protección (UNP), se establece su objetivo, estructura y ordenó la entrega 
archivos del extinto DAS a la UNP como receptora. 

"Artículo lo. Creación y naturaleza jurídica de la Unidad Nacional de Protección (UNP). 

Créase la Unidad Administrativa Especial del orden nacional, denominada Unidad Nacional 
de Protección (UNP), con personería jurídica, autonomía administrativa y financiera y 
patrimonio propio, adscrita al Ministerio del Interior, hará parte del Sector Administrativo 
del Interior y tendrá el carácter de organismo nacional de seguridad". 

"Artículo 3. Transferencia de bienes afectos a la función trasladada. Los bienes afectos al 
proceso de custodia, conservación y consulta de los archivos que contienen información 
de inteligencia, contrainteligencia, gastos reservados y generales, serán transferidos a 
título gratuito a las entidades receptoras de la función, debidamente inventariados, a 
través de acta suscrita por el Director del Departamento Administrativo de Seguridad DAS 
en supresión y el representante legal o su delegado de la entidad receptora, la cual servirá 
para el registro cuando a ello hubiere lugar." 

3. La petición que se formulará tiene por objeto la verificación de pagos de 
aportes que el DAS realizó al Sistema Integral de Seguridad Social y demás 
parafiscales, entre otros. 

Teniendo en cuenta los anteriores hechos, muy comedida y respetuosamente 
solicito ante su dependencia las siguientes: 

PETICIONES 

PRIMERA: Se solicita se nos expida certificación de todas y cada una de 
las prestaciones sociales y factores salariales que devenciaban los 
escoltas y conductores de planta del extinto DAS, especialmente en el 
tiempo comprendido entre los años 2001 a 2014, teniéndose en cuenta para el 
efecto el contenido del Decreto 1932/89, Decreto 1933/89, Decreto 2646/94, 
Decreto 1042/78, Decreto 1045/78, Decreto 3135/68, Ley 21/82, Ley 50/90, 
Ley 344/96, Ley 432/98, Decreto-Ley 1295/94, Decreto 1772/94, Decreto 
2100/95, Decreto 1607/02, Decreto-Ley 1295/94, Decreto 1772/94, Decreto 
2100/95, Decreto 1607/02, Ley 100/93. Concepto 189621 de 2014 DAFP, 
Concepto 200951 de 2015 DAFP y, demás normas concordantes y aplicables. Si 
la entidad no cuenta directamente con tal información, se solicita se apoyen en 
los documentos que al respecto puedan obrar en el Archivo General de la Nación 
(y/gr. nóminas, certificaciones para trámites pensionales, pagos de SSS, etc.). 

SEGUNDA: La información solicitada pueden ser enviada en PDF al correo 

seprovee@cimail.com, no es necesario que se envíen físicamente. 

('al/e 37N° 15-46 
7¡,l. (1) 3223445 - 3192475675 

Barrio Teusaquillo - Bogotá 1). C. - ('olüinhiu 
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FUNDAMENTOS DE DERECHO 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE COLOMBIA 

"ARTICULO 23. Toda persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a las 
autoridades por motivos de interés qeneral o particular y  a obtener pronta resolución 
Destaco. 

LEY 1755 DE 2015 

"Artículo 13. Objeto y modalidades del derecho de petición ante autoridades. Toda persona 
tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a las autoridades, en los términos 
señalados en este códiqo, por motivos de interés qeneral o particular, y a obtener pronta 
resolución completa y de fondo sobre la misma. 

Toda actuación que inicie cualquier persona ante las autoridades implica el ejercicio del 
derecho de petición consaqrado en el artículo 23 de la Constitución Política, sin que sea 

necesario invocarlo. Mediante él... se podrá... requerir información...... - Destaco. 

"Artículo 14. Términos para resolver las distintas modalidades de peticiones. Salvo norma legal 
especial y so pena de sanción disciplinaria, toda petición deberá resolverse dentro de los quince 
(15) días siguientes a su recepción. 

Estará sometida a término especial la resolución de las siguientes peticiones: 

Las peticiones de documentos y de información deberán resolverse dentro de los diez (10) días 
siguientes a su recepción. Si en ese lapso no se ha dado respuesta al peticionario, se entenderá, para todos 
los efectos legales, que la respectiva solicitud ha sido aceptada y, por consiguiente, la administracion ya no 
podrá negar la entrega de dichos documentos al peticionario, y corno consecuencia las copias se entregarán 
dentro de los tres (3) días siguientes. (...) Destaco. 

NOTIFICACIONES 

Recibiré notificaciones en la calle 37 No. 15 - 46 barrio Teusaquillo en la ciudad de 
Bogotá D.C., y al correo electrónico seprovee@cimail.com  

Cordialmente; 

/ 
RODRIGO HUMBfrH) O JIMÉNEZ PATINO 

C.C. No. 4.238.612 de San Mateo (Boyacá) 
Director Ejecutivo - SEPROVEE. 

DIRECCIÓN: Calle 37 No. 15 - 46 barrio Teusaquillo, Bogotá D. C. 

CORREO ELECTRÓNICO: seprovee@gmail.com  
CEL. DE CONTACTO: 3192475675 

Calle 37N° 15 -46 
Tel. (1) 3223445 - 3/924 75675 

Barrio leusaquillo - Bogotá D. C. - Colombia 
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Doctora 

GLORIBEL LUCÍA RODRÍGUEZ CARRASCO 

ASESORA DIRECCIÓN GENERAL 

ARCHIVO GENERAL DE LA NACIÓN JORGE PALACIOS PRECIADO 

Bogotá D.C. 
E.  S.  D. 

 

 

 

ASUNTO:  Solicitud Aclaración – Complementación de su respuesta a  

Derecho de Petición 
Radicados de Entradas: Nos. 1-2022-629 y 1-2022-669 

Radicado de Respuesta: No. 2-2022-939 de 02-02-2022 

 

 

 

RODRIGO HUMBERTO JIMÉNEZ PATIÑO identificado con Cédula de 
Ciudadanía No. 4.238.612 de San Mateo (Boyacá), en mi condición de Director 

Ejecutivo de la VEEDURÍA CIUDADANA DE LA PROTECCIÓN Y LA 

SEGURIDAD “SEPROVEE”, con Matrícula de la Cámara de Comercio de Bogotá 

Nº S0058930, en ejercicio del Derecho de Petición de que trata el Art. 23 de la 

Carta Política, me permito formular solicitud de ACLARACIÓN y/o 

COMPLEMENTACIÓN a las respuestas ofrecidas por su Despacho, con base en 

los siguientes: 
 

HECHOS 
 

1. La UNIDAD NACIONAL DE PROTECCIÓN, según su oficio de respuesta, remitió 

a esa entidad, los días 25 y 26 de enero de 2022, el derecho de petición de 

información que había radicado en dicha Unidad, a efectos de que fueran 

Ustedes los que ofrecieran respuesta a lo peticionado. 
 

2. Como bien lo refiere en su oficio de respuesta, lo que solicité, en mi calidad 

de Director Ejecutivo de SEPROVEE, en resumen, fue que me expidieran 

certificación de todas y cada una de las prestaciones sociales y 

factores salariales que devengaban los escoltas y conductores de 

planta del extinto DAS, especialmente en el tiempo comprendido entre los 
años 2001 a 2014, con base en las normas y conceptos del DAFP enunciados 

en mi petición y en las demás normas concordantes y aplicables. 
 

3. El AGN, a través de su Despacho, con referencia a los CONDUCTORES Código 

317, grados 05, 06 y 07 y, AGENTE ESCOLTA 205-05, del extinto DAS, me 

informa los devengados de dichos empleos, en resumen, así: 
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- Asignación Básica Mensual. 

- Subsidio de Alimentación. 

- Auxilio de Transporte. 

- Prima Especial de Riesgo. 

- Bonificación por Servicios Prestados. 
- Prima de Servicios. 

- Prima de Vacaciones. 
- Prima de Navidad. 

- Dotación. 

- Cotización de Alto Riesgo. 

 
4. Conforme a lo anteriormente resumido, se evidencia que:  

 
i) No se nos está ofreciendo respuesta completa a lo pedido, máxime, 

cuando en su respuesta son citados, por ejemplo, el Decreto 1932/89, 

Decreto 1933/89, Decreto 3135/68 (normas que contienen el régimen 

prestacional especial para el DAS) y, además expresa: “…Lo anterior, de acuerdo 

con las escalas salariales decretadas por el Gobierno Nacional para cada año…”;  

 
ii) Por ello mismo, se evidencia que, no se certificó si tales ex funcionarios 

devengaban o no lo correspondiente a los siguientes conceptos: 

VACACIONES (V/gr. Arts. 8, 16 y 17 del Dec. 1933/89, Dec. 1045/78, Sentencias C- 

598/97, Concepto 024321 de 2021 DAFP, Sentencia 03979 de 2016 Consejo de Estado), 

BONIFICACIÓN POR RECREACIÓN (V/gr. Decreto 451/84, Decreto 404/06, 

Decreto 660/02, Decreto 3535/03, Decreto 4150/04, Decreto 916/05, Decreto 372/06, 

Decreto 600/07, etc., Concepto 113701 de 2019 del DAFP); PRIMA DE CLIMA (V/gr. 

Art. 3 del Dec. 1933/89, Res. 564/90 y Res. 0762/07 del DAS.), PRIMA DE ORDEN 
PÚBLICO (V/gr. Art. 2 del Dec. 1933/89); CESANTÍAS (V/gr. Arts. 40 y 45 del 

Decreto 1045 de 1978, Art. 18 del Decreto 1933 de 1989, Ley 50/1990 y Ley 344/1996); 

INTERESES A CESANTÍAS (V/gr. Ley 41 de 1975, Ley 50/90, Ley 432/98); 

APORTE SALUD (V/gr. Ley 100/93); APORTE PENSIONES (V/gr. Ley 

100/93); ARL (V/gr. Decreto-Ley 1295 de 1994, Decreto 1607 de 2002 –Código CIIU 

Versión 3: No. 7492, Código final Dec. 1607, Art. 2: No. 5749203. Riesgo V.); 
APORTES CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR (V/gr. Ley 21 de 1982, 

Consejo de Estado, Sección Segunda, Sentencia de 19 de febrero de 2009, Exp. 2000-

03449-01 (3047-2005), Concepto Marco 10 de 2018 del DAFP); y VIÁTICOS (V/gr. 

el literal i) del Art. 18 del Dec. 1933/89). Por lo anterior, se solicita complementar 

la respuesta, certificando lo pertinente (si devengaban, les pagaban, les 

aportaban o cotizaban tales rubros). 

 
De conformidad con los anteriores hechos, muy comedida y respetuosamente 

formulo a su Despacho, las siguientes: 
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PETICIONES 

 

PRIMERA: Se solicita ACLARAR y/o COMPLEMENTAR la respuesta ofrecida 

mediante Oficio Rad. 2-2022-939 del 02-02-2022, así: 
 

a) Se precise si los ex agentes escoltas y conductores del extinto D.A.S., 
devengaban, les pagaban, les aportaban o cotizaban, o no, lo 

correspondiente a los siguientes conceptos:  
 

- PRIMA DE CLIMA (V/gr. Art. 3 Dec. 1933/89, Res. 564/90 y Res. 0762/07 del DAS.),  
 

- PRIMA DE ORDEN PÚBLICO (V/gr. Art. 2 del Dec. 1933/89);  
 

- VACACIONES (V/gr. Arts. 8, 16 y 17 del Dec. 1933/89, Dec. 1045/78, Sentencias C- 

598/97, Concepto 024321 de 2021 DAFP, Sentencia 03979 de 2016 Consejo de Estado),  
 

- BONIFICACIÓN POR RECREACIÓN (V/gr. Decreto 451/84, Decreto 404/06, 

Decreto 660/02, Decreto 3535/03, Decreto 4150/04, Decreto 916/05, Decreto 372/06, 

Decreto 600/07, etc., Concepto 113701 de 2019 del DAFP); 
 

- CESANTÍAS (V/gr. Arts. 40 y 45 del Decreto 1045 de 1978, Art. 18 del Decreto 1933 

de 1989, Ley 50/1990 y Ley 344/1996);  
 

- INTERESES A CESANTÍAS (V/gr. Ley 41 de 1975, Ley 50/90, Ley 432/98);  
 

- APORTE SALUD (V/gr. Ley 100/93);  
 

- APORTE PENSIONES (V/gr. Ley 100/93);  
 

- APORTES A LA ARP-ARL (V/gr. Decreto-Ley 1295 de 1994, Decreto 1607 de 2002 

–CIIU Versión 3: No. 7492, Código final Dec. 1607, Art. 2: No. 5749203. Riesgo V.);  
 

- APORTES CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR (V/gr. Ley 21 de 1982, 

Consejo de Estado, Sección Segunda, Sentencia de 19 de febrero de 2009, Exp. 2000-

03449-01 (3047-2005), Concepto Marco 10 de 2018 del DAFP); y  
 

- VIÁTICOS (V/gr. el literal i) del Art. 18 del Dec. 1933/89). 

 
b) Conforme a la petición inicial -remitida por la UNP a la AGN-, se certifiquen las 

prestaciones sociales y factores salariales de dichos ex servidores del extinto 

D.A.S., de acuerdo con las “demás normas concordantes y aplicables”.  

 
c) A efectos de precisar lo pertinente, solicito que, en un nuevo oficio se integre 

la totalidad de las prestaciones sociales y factores salariales que devengaban 

los agentes escoltas y conductores del extinto D.A.S. 
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SEGUNDA: Solicito se tengan en cuenta las normas invocadas en la petición 

inicial y las que en este escrito se han citado, a efectos de que las certificaciones 

se ajusten en un todo a la realidad acaecida. Igualmente, solicito para el mismo 

efecto, consultar las carpetas o sistemas en los que están contenidas las nóminas 

mensuales de dichos ex funcionarios (y los demás documentos en que ello pueda constar), 
para que se confirme la información de lo que ellos devengaban realmente 

(salarial y prestacionalmente, incluidas las vacaciones), con fundamento en las normas 

nacionales generales y especiales ya citadas.  
 

TERCERA: Si eventualmente esa entidad no fuere competente, se haga uso del 
Art. 21 de la Ley 1437 de 2011. 
 

NOTIFICACIONES 

 

Calle 37 No. 15 – 46, Teusaquillo en la ciudad de Bogotá D.C., y al correo 

electrónico seprovee@gmail.com y Cel. 3192475675. 
 
 

Cordialmente; 

 

 

__________________________________ 

RODRIGO HUMBERTO JIMÉNEZ PATIÑO 

C.C. No. 4.238.612 de San Mateo (Boyacá) 
Director Ejecutivo – SEPROVEE. 
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Doctores 

ALFONSO RAFAEL CAMPO MARTÍNEZ 

DIRECTOR GENERAL 

ERLY PATRICIA GARCÍA VELANDIA 

SUBDIRECTORA DE TALENTO HUMANO 
UNIDAD NACIONAL DE PROTECCIÓN 

Bogotá D.C. 

E.  S.  D. 

 

ASUNTO:  Solicitud Aclaración – Complementación de su respuesta a  

Derecho de Petición 
 

 

RODRIGO HUMBERTO JIMÉNEZ PATIÑO identificado con C.C. No. 4.238.612 

de San Mateo (Boyacá), en mi condición de Director Ejecutivo de la Veeduría 

Ciudadana de la Protección y la Seguridad – SEPROVEE, con Matrícula de 

la Cámara de Comercio de Bogotá Nº S0058930, en ejercicio del Derecho de 
Petición, me permito formular solicitud de ACLARACIÓN y/o 

COMPLEMENTACIÓN a la respuesta ofrecida a través de la Subdirección de 

Talento Humano de esa entidad, con base en los siguientes: 
 

HECHOS 
 

1. El pasado ___ de 2022, en mi calidad de Director Ejecutivo de SEPROVEE, 

formulé Derecho de Petición, solicitando, en resumen, certificación de 

todas y cada una de las prestaciones sociales y factores salariales 

que devengaban los escoltas y conductores de planta del extinto DAS, 

especialmente en el tiempo comprendido entre los años 2001 a 2014, con 
base en las normas y conceptos del DAFP allí enunciados y demás normas 

concordantes y aplicables. 
 

2. Con Oficio OFI22-00003346 del 1º de febrero de 2022, la señora 

Subdirectora de Talento Humano de la UNP, nos ofreció respuesta a la 
petición formulada, expresando que certificaría solamente lo correspondiente 

a los años 2012 a 2014 y que enviaría la petición al Archivo General de la 

Nación para que ofreciera respuesta de los años 2001 a 2011. 
 

3. Igualmente, en el mismo oficio de respuesta, la UNP nos informa sobre los 

devengados de un AGENTE DE PROTECCIÓN, CODIGO 4071, GRADO 23 y de 
CONDUCTOR MECÁNICO, CODIGO 4103, GRADOS 16 y 20, sin embargo, 

encuentro que esos empleos, esos códigos y grados, son los correspondientes 

a la Planta de Personal de la UNP (V/gr. Resolución 0357 de 2012), y no de la 

Planta del extinto D.A.S., siendo este último caso lo concretamente solicitado 

y sobre lo cual no obra respuesta de fondo a lo pedido. 
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4. Aun así, la Subdirección de Talento Humano nos informa los devengados de 

dichos empleos, en resumen, así: 
 

- Asignación Básica Mensual. 

- Bonificación por Compensación. 

- Auxilio de Transporte. 

- Subsidio de Alimentación. 
- Bonificación por Servicios Prestados. 

- Prima de Servicios. 

- Prima de Vacaciones. 

- Prima de Navidad. 
- Bonificación por Recreación. 

- Aporte Salud. 

- Aporte Pensiones. 

- ARL 

- Parafiscales y, 
- Cesantías. 
 

Así mismo, refiriendo a Parafiscales, en cuanto a CAJA DE COMPENSACIÓN, 

plasmó que el aporte del 4% incluye, en resumen: ABM + Horas Extras + Recargo 

Nocturno + Dominicales y Festivos + Incremento por Antigüedad + Gastos de Representación 

+ Prima Técnica + Auxilio de Alimentación + Bonificación por Servicios Prestados + Prima de 

Servicios + Prima de Vacaciones y Vacaciones. 
 

Luego al referirse a la Prima de Vacaciones, expresó que: “La norma señala que 

el empleado que cumple un año de servicios tiene derecho al reconocimiento y pago de 

vacaciones y prima de vacaciones…artículo 17 del Decreto Ley 1045 de 1978…” 
 

Puede observarse, entonces, que, para la liquidación de otras prestaciones, 

son incluidas las vacaciones (1/12), pero, no aparecen certificadas como una 

de aquellas a que tiene derecho un empleado por año de servicios. 
 

5. Conforme a lo anteriormente resumido, se evidencia que: i) no se nos estaría 

ofreciendo respuesta concreta a lo pedido, que fue respecto de los ex 
empleados Escoltas y Conductores del extinto DAS; ii) por ello mismo, no se 

certificó si tales ex funcionarios devengaban o no lo correspondiente a 

PRIMA DE RIESGO (V/gr. Art. 1º y 2º del Dec. 2646/94), VACACIONES (V/gr. 

Arts. 8, 16 y 17 del Dec. 1933/89, Dec. 1045/78, Sentencias C- 598/97, Concepto 024321 de 

2021 DAFP, Sentencia 03979 de 2016 Consejo de Estado), PRIMA DE CLIMA (V/gr. Art. 

3 del Dec. 1933/89, Res. 564/90 y Res. 0762/07 del DAS.), PRIMA DE ORDEN 

PÚBLICO (V/gr. Art. 2 del Dec. 1933/89), VESTUARIO -Dotación- (V/gr. Art. 13 del 

Dec. 1933/89, Concepto 200951 de 2015 del DAFP, para quienes devengaban menos de 5 

smlmv), INTERESES A CESANTÍAS (V/gr. Ley 41 de 1975, Ley 50/90, Ley 432/98) 

y VIÁTICOS (V/gr. el literal i) del Art. 18 del Dec. 1933/89). 
 

De conformidad con los anteriores hechos, muy comedida y respetuosamente 

solicito de Ustedes, las siguientes: 
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Calle 37 N° 15 -46 

Tel. (1) 3223445 - 3192475675 

Barrio Teusaquillo – Bogotá D.C. – Colombia 

VEEDURIA CIUDADANA DE LA PROTECCIÓN Y LA SEGURIDAD 

SEPROVEE 

Matrícula Cámara de Comercio Nº. S0058930 

seeprovee@gmail.com 

 
 

 

PETICIONES 
 

PRIMERA: Se solicita ACLARAR y/o COMPLEMENTAR la respuesta ofrecida 
por la Subdirección de Talento Humano, así: 
 

a) Se no ofrezca respuesta a nuestra petición inicial, con referencia precisa a 

las acreencias (prestaciones sociales y factores salariales, etc.), a que tenían derecho 
y que devengaban los Agentes Escoltas (V/gr. Código 205, Grado 05 Res. 01759/04) 

y conductores del extinto D.A.S., por los periodos solicitados (2001-2014). 
 

b) Se precise si los ex agentes escoltas y conductores del extinto D.A.S., 
devengaban o no Bonificación por Compensación. 
 

c) Se precise si los ex agentes escoltas y conductores del extinto D.A.S., 

devengaban o no PRIMA DE RIESGO (V/gr. Arts. 1º y 2º del Decreto 2646 de 1994), 

VACACIONES (V/gr. Arts. 8, 16 y 17 del Decreto 1933 de 1989, Sentencias C- 598/97, 

Concepto 024321 de 2021 DAFP, Sentencia 03979 de 2016 Consejo de Estado), PRIMA 

DE CLIMA (V/gr. Art. 3 del Decreto 1933 de 1989, Res. 564/90 y Res. 0762/07 del DAS.), 

PRIMA DE ORDEN PÚBLICO (V/gr. Art. 2 del Decreto 1933 de 1989), 

VESTUARIO -Dotación- (V/gr. Art. 13 del Decreto 1933 de 1989, Concepto 200951 de 

2015 del DAFP.), INTERESES A CESANTÍAS (V/gr. Ley 41 de 1975, Ley 50 de 1990, 

Ley 432 de 1998) y VIÁTICOS (V/gr. el literal i) del Art. 18 del Dec. 1933/89). 
 

d) Conforme a la petición inicial, se certifiquen las prestaciones sociales y 

factores salariales de dichos ex servidores del extinto D.A.S., de acuerdo con 

las “demás normas concordantes y aplicables”.  
 

e) A efectos de precisar lo pertinente, solicito que, en un nuevo oficio se integre 

la totalidad de las prestaciones sociales y factores salariales que devengaban 

los agentes escoltas y conductores del extinto D.A.S. 
 

SEGUNDA: Si eventualmente esa entidad no fuere competente, se haga uso del 

Art. 21 de la Ley 1437 de 2011. 
 

Notificaciones:  Calle 37 No. 15 – 46, Teusaquillo en la ciudad de Bogotá D.C., 

y al correo electrónico seprovee@gmail.com Cel. 3192475675 
 

Cordialmente; 

 

 

__________________________________ 

RODRIGO HUMBERTO JIMÉNEZ PATIÑO 
C.C. No. 4.238.612 de San Mateo (Boyacá) 

Director Ejecutivo – SEPROVEE. 
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Archivo General de la Nación Jorge Palacios Preciado.  

www.archivogeneral.gov.co / información al ciudadano / sistema de peticiones, quejas y reclamos. 

E-mail: contacto@archivogeneral.gov.co - Cr. 6 No. 6-91 Tel: 328 2888 - Fax: 337 2019 

Bogotá D.C., Colombia. Fecha: 2020-03-17 V:9 GDO-FO-01 

Ref. Radicado de entrada No. 1-2022-1022 

 

Bogotá D.C., 15 - 02 - 2022 
                                                                                                            Radicado No. 2-2022-1446 
 
Señor 
RODRIGO HUMBERTO JIMÉNEZ PATINO 
Calle 37 No. 15 - 46 barrio Teusaquillo,  
Correo Electrónico: seprovee@gmail.com  
Celular: 3192475675 
Bogotá D. C. 
 
REFERENCIA: Respuesta Derecho de Petición   
                          Radicado AGN No. 1-2022-1022    
                      
Respetado Señor,  
 
En atención al Derecho de Petición elevado por usted ante el Archivo General de la Nación-Jorge 
Palacios Preciado”, el 04 de febrero de 2022, mediante el cual solicita:  
 
 “…Solicitud Aclaración – Complementación de su respuesta a Derecho de Petición Radicados de 
Entradas: Nos. 1-2022-629 y 1-2022-669 Radicado de Respuesta: No. 2-2022-939 de 02-02-2022…” 
 
Atendiendo a la reglamentación adelantada por el decreto 1303 de 2014, en la actualidad la 
competencia atribuida al Archivo General de la Nación se circunscribe a lo establecido en su artículo 
2°, que determina: 
 
“Artículo 2°. Archivos generales de la entidad. La custodia, conservación y administración de los archivos 
generales del Departamento Administrativo de Seguridad (DAS) en proceso de supresión y del Fondo 
Rotatorio del DAS, a partir del cierre definitivo del proceso de supresión del DAS, quedarán a cargo del Archivo 
General de la Nación. 
 
Los archivos generales serán asumidos por la entidad receptora en el estado en que se encuentren y su entrega 
se formalizará mediante acta suscrita por el Director del DAS en supresión y el Director del Archivo General 
de la Nación. 
 
Parágrafo 1°. El Archivo General de la Nación queda facultado para expedir las certificaciones laborales y 
para atender las peticiones o solicitudes relacionadas con el archivo general que recibe en custodia y 
administración. 
 
Parágrafo 2°. De conformidad con lo establecido en el artículo 23 del Decreto 4057 de 2011, los archivos 
generales del suprimido Departamento Administrativo de Seguridad (DAS) se conservarán conforme a lo 
dispuesto en la Ley 594 de 2000, los acuerdos y circulares externas expedidas por el Archivo General de la 
Nación y demás normas aplicables.”            
                                                     
Me permito aclarar que, conforme a lo establecido en el artículo 2º del Decreto 1303 del 11 de julio de 
2014,  el AGN tiene la custodia conservación y administración de los archivos generales recibidos del 
extinto Departamento Administrativo de Seguridad DAS y su Fondo Rotatorio, en el estado en el que 
fueron recibidos, por lo tanto, como consecuencia, el Archivo General de la Nación Jorge Palacios 
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Preciado no puede certificar información que no se encuentre dentro de los archivos recibidos, 
en la forma como lo establece el art. 2 del Decreto 1303 de 2014. 
 
Previa la anterior consideración y teniendo en cuenta la competencia y facultades otorgadas por la 

normatividad citada, respecto de su solicitud citada en el asunto, de manera atenta le informo que;  la 

certificación por usted solicitada con los aportes que devengada los exfuncionarios agentes escoltas 

y conductores del extinto D.A.S., me permito informar que se encuentran contempladas en los 

Decretos 1932 y 1933 de 1989, al igual que se realizaban todos los aportes al Sistema General de 

Seguridad Social Integral; sin embargo, prestaciones puntuales como prima de clima y prima de orden 

público se pagaban en razón del lugar de trabajo, es decir, que no eran para todos. 

 

Así las cosas, amablemente le solicito que se remita a los Decretos 1932 y 1933 de 1989, los cuales 

contienen todo el régimen prestacional del extinto DAS, porque para certificar puntualmente como lo 

solicita, se requiere que sea respecto de un exfuncionario en particular ya que cada caso es diferente. 

Igualmente, resulta de importancia hacer claridad, en cuanto a que en ningún momento y para ningún 

efecto, el Archivo General de la Nación, asumió o fue revestido de la calidad de empleador de los 

exfuncionarios del suprimido Departamento Administrativo de Seguridad DAS. 

Lo anterior acorde con lo dispuesto por el Decreto Ley 4057 de 31 de octubre de 2011“Por el cual se 
suprime el Departamento Administrativo de Seguridad (DAS), se reasignan unas funciones y se dictan 
otras disposiciones”, en concordancia con lo determinado en el artículo   2° del   Decreto  
Reglamentario   1303   del  11   de  julio   de   2014,  “Por   el  cual   se reglamenta  el  Decreto   4057”2,  
de  conformidad  con  los   archivos  recibidos  en  custodia luego de la supresión definitiva del 
Departamento Administrativo de seguridad DAS. 
 
La presente comunicación se suscribe en virtud de lo establecido mediante Resolución No. 369 de 

2019 “Por la cual se reglamenta el trámite de las peticiones, quejas, reclamos, sugerencias y 

denuncias en el Archivo General de la Nación Jorge Palacios Preciado” y Resolución No. 252 de 

2020 por la cual se modificó el parágrafo del artículo 6 de la Resolución No.369 del 31 de mayo de 

2019. 

 
Atentamente,  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
GLORIBEL LUCÍA RODRÍGUEZ CARRASCO 
Asesora Dirección General 
Archivo General de la Nación Jorge Palacios Preciado 
 

Anexos: Sin Anexos.  
Proyectó y Revisó: Genny Téllez – Contratista 
Archivado en: 120.98 Derechos de Petición, Quejas, Reclamos, Sugerencias y Denuncias - DAS 

 

Firmado digitalmente 
por GLORIBEL LUCIA 
RODRIGUEZ CARRASCO 
Fecha: 2022.02.15 
16:29:51 -05'00'
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RV: RAD. 25000234200020210009500 JHON EDGAR ALDANA RICO RECURSO DE
REPOSICION Y CONTESTACION MANDAMIENTO DE PAGO

Seccion 02 Subseccion 05 Tribunal Administrativo - Cundinamarca - Cundinamarca
<scs02sb05tadmincdm@notificacionesrj.gov.co>
Mié 27/07/2022 5:20 PM
Para: Recepcion Memoriales Seccion 02 Subseccion E Tribunal Administrativo - Cundinamarca
<rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co>

3 archivos adjuntos (3 MB)
CONTESTACION MANDAMIENTO DE PAGO JHON EDGAR ALDANA RICO.pdf; RECURSO DE REPOSICIÓN JHON EDGAR ALDANA
RICO.pdf; RESOLUCIÓN DE NO PAGO JHON EDGAR ADANA RICO.pdf;

De: Jhon Mauricio Camacho Silva <jhon.camacho@unp.gov.co> 
Enviado: miércoles, 27 de julio de 2022 5:05 p. m. 
Para: joaljipa@yahoo.es <joaljipa@yahoo.es>; Recepcion Memoriales Seccion 02 Subseccion D Tribunal
Administra�vo - Cundinamarca <rmemorialessec02sdtadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Seccion 02
Subseccion 05 Tribunal Administra�vo - Cundinamarca - Cundinamarca
<scs02sb05tadmincdm@no�ficacionesrj.gov.co> 
Cc: jayson.vargas@unp.gov.co <jayson.vargas@unp.gov.co>; Joan Sebas�an Ariza Rojas <joan.ariza@unp.gov.co> 
Asunto: RAD. 25000234200020210009500 JHON EDGAR ALDANA RICO RECURSO DE REPOSICION Y
CONTESTACION MANDAMIENTO DE PAGO
 
Buen día
 
Apreciados señores, adjunto recurso de reposición y la contestación al mandamiento de pago de la referencia.
Cualquier inqiuetud con gusto la atenderé.
 
Cordialmente,
 
 
John Mauricio Camacho Silva
Oficina Asesora Jurídica
Jhon.camacho@unp.gov.co
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OFI22-00033756 
 
Bogotá D.C. miércoles, 27 de julio de 2022 
 
 
 
 
Magistrado 
Jaime Alberto Galeano Garzon 
Tribunal Administrativo de Cundinamarca Sección Segunda Subsección “B” 
Carrera 57 No. 43 - 91 Sede Judicial del CAN 
Teléfono: (1) 5553939 
Correo electrónico:  
Bogotá D.C. 
 

Proceso:  Ejecutivo 
Demandante:         Jhon Edgar Adana Rico 
Demandada:  Unidad Nacional de Protección - UNP  
Radicado:   25000234200020210009500 
 
 
 
Asunto: Recurso de reposición contra mandamiento de pago  
 
John Mauricio Camacho Silva, identificado con la cédula de ciudadanía N° 79.853.793 expedida en 
Bogotá, abogado en ejercicio portador de la tarjeta profesional N°. 243.320 del C.S. de la J., actuando 
como apoderado judicial de la Unidad Nacional de Protección – UNP, entidad con personería jurídica, 
autonomía administrativa y financiera y patrimonio propio, adscrita al Ministerio del Interior, creada 
mediante Decreto 4065 de 2011, acudo a su Despacho con el objeto de presentar recurso de reposición al 
auto que libró mandamiento de pago en el marco del proceso de la referencia y dentro de los términos 
legales, para lo cual, presento los siguientes argumentos: 
 

EL OBJETO DE LA CONTROVERSIA 
   
La pretensión de la demanda, “(…) Que se libre mandamiento ejecutivo en contra de mi prohijada por la suma de 
$71.452.629 por concepto liquidación de prestaciones sociales, indexación e intereses de mora, en virtud de lo 
ordenado en la sentencia proferida por el extinto Juzgado Segundo Administrativo de Descongestión el 31 de julio de 
2013, dentro del expediente identificado con el No. 25000234200020210009500. (…)” . 
 
 

EXCEPCIONES  
 

INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN 
 

El título ejecutivo base de recaudo lo constituye la Sentencia de Segunda Instancia del 10 de diciembre 
de 2015, proferida por el Consejo de Estado, Sección Segunda, Subsección “B” (que revocó la Sentencia 
de 12 de noviembre de 2013, del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección 
“E”, Sala de Descongestión), dentro del proceso de nulidad y restablecimiento del derecho Rad. 25000-
2325-000-2011-01040-00(01), Ejecutoriada el día 05 de febrero de 2016 (conforme a constancia del 11 
de abril de 2016, de la Secretaría del Consejo de Estado – Sección Segunda), mediante la cual el extinto 
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D.A.S., hoy UNP, fue condenado a pagar al demandante las diferencias prestacionales entre lo devengado 
por CPS y lo que devengaría un escolta de planta; a saber: 

 
“…TERCERO: Como consecuencia de las anteriores declaraciones, se condena al Departamento 
Administrativo de Seguridad –DAS-, en liquidación, a que reconozca y pague al señor JOHN EDGAR 
ALDANA RICO, las diferencias de todas y cada una de las prestaciones sociales que resulten entre lo que 
recibió el actor por concepto de los contratos de prestación de servicios suscritos y lo que en el mismo 
periodo hubiese percibido un escolta de planta de la entidad.  
CUARTO: Las sumas que resulten serán indexadas de conformidad con el artículo 178 del Decreto 01 de 
1984…  
QUINTO: La condena impuesta a la entidad demanda se debe cumplir dentro de los plazos señalados en 
los artículos 176 y 177 del Decreto 01 de 1984.  

SEXTO: DECRETAR la prescripción de las diferencias prestacionales causadas hasta el 30 de agosto de 
2005, como se dijo en la parte motiva de esta providencia…” 

 

Una vez realizada la liquidación de lo recibido por el contrato de prestación de servicios y lo devengado por 
un escolta de planta, el saldo es en contra del señor Jhon Edgar Aldana Rico, por valor de -$6.446.497, por 
lo tanto la Unidad Nacional de Protección - UNP no le debe ningún emolumento al precitado señor y no 
existe ninguna obligación por pagar por parte de esta Unidad|: 
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I. PETICIONES 
 

Primero: Revocar la providencia de fecha 8 de julio de 2022, emitida por su Despacho, a través de la 
cual profirió mandamiento de pago contra mi representada, teniendo como precedente que, el 
mandamiento de pago no tiene los requisitos descritos en el código genera de proceso. 
 
Segundo: Se levante cualquier clase de medida cautelar en contra de la Unidad Nacional de 
Protección – UNP. 
 
Tercero: Se archive el proceso lo antes posible. 
 

 
 

II.  NOTIFICACIONES. 
 
Al suscrito como a la Unidad Nacional de Protección en la Carrera 63 # 14 - 97 / Primer Piso de la 
ciudad de Bogotá D.C. y al correo electrónico notificacionesjudiciales@unp.gov.co  
 
 
Cordialmente,  

 
John Mauricio Camacho Silva 
C.C. N° 79.853.793 de Bogotá 
TP. 243.320 del C.S de la J. 
Jhon.camacho@unp.gov.co 
Cel. 3017819525 
 
 
 
 
 


